
Tiene la palabra el Sr., Martin, representante
del Canadá. '

Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés):
,Puesto que me toca hablar después del represen
~,ante de la URSS, quisiera pedir a la Asamblea
(~ue no olvide las nobles palabras que esta mujer
ilustre que es la señora de Roosevelt ha pronun
ciado cUaÍldo abrió el presente debate. Todo 10
que ha dicho el último orador puede ser o no s(;r
verdad, puede ser o nQ exacto, pero en realidad
no ha tocado el problema que según mi opinión
debemos abordar al examinar el proyecto de cons-

algunos miembros yen-particular de represen
tantes de los países de origen de estos refugiados.
Deberla brindarse a esta comisión la posibilidad
de estudiar la situación real circunstanci.~damente
v sobre el terreno, y de proponer las medidas ne
cesarias para contribuir a la solució~ del problema
de los refugiados.

Peto tampoc~ esta propuesta de la URSS ha
sido aceptada. Es evidente que todo el mundo no
está dispuesto a estudiar la situación sobre el

. terreno y a revelar los hechos que actualmente
se ocultan a la opinión pública por razones que
ignoro.

Tenkndo en cuenta h penosa situación de las
personas desalojadas, los obstáculos acumulados
para impedir su repatriación y las graves imper
fecciones que contiene el proyecto de constitucióJ;l
de la organización para los refugiados, la delega~

ción <te la URSS se opuso a la adopción de esta
constitución y del proyecto de resolución corres
pondiente en la Tercera Comisión. Y se opone
nuevamente en la Asam"'lea General, porque esta
constitución dista mucho de permitir ld~Tar la
solución del problema de lo~ refugiados y de las
personas desalojadas.

La continuación del debate es diferida para la
sesión .sig~iente.

Se levanta la sesión a las 19.15 horas.

205. Refugiado! y personas desalojadas. In
forme de la Tercera Comisión. Resolu
eiones (documento A/265). Cuestiones
financieras y presupuestarias relativas
a la Organizaeión Interqacional de
Refugiadqa. Informe de la Quinta Comi
sión. Resolución (documento A/275)
( c€Jltinuaeió.n) ','

El PRESIDENTE (t"adúcido del francés): Con
forme al orden del día, cebemos continuar el
debate sobre los informes de las Comisiones Ter
c~ra y Quinta relativos a !a cuestión de los refu-
giados (Anexos 96 y 97). .

207. Admisión de Siam como Miembro de las Naciones Unidas. Infon11e de la Mesa.

Presidente: Sr. P.-H. S~.AA.K (Bélgica).
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bierno del país a que pertenece la mayoría de
dichos refugiados. Esta es Una condición necesa
ria para asegurar condiciones de vida normales a
los refugiados y a las personas desalojadas para
que los administradores, gracias a su conocimiento
del idioma y de las costumbres de estos refugiados
y personas desalojadas! puedan aYUdar1o~; y, so
bre todo, para garantizar que no habra propa
ganda hostil contra la repatriación de las perso
nas desalojadas. Tal es el objeto de una de las
enmiendas de la constitución, propuesta por la
delegación de la URSS.

La situación en lo~. campos de refugiados es
actualmente anormal a caU$a de la mala calidad
del personal administrativo. Los que ocupan los
puestos administrativos dentro de estos campos
son a menudo individuos l'pro fascistas".
, En vista del gran número de casos que' de
muestran la existencia de actividades hostiles a
ciertos países Miembros de las Naciones Unidas
en los campos de refugiados; en vista de que
el personal designado para administrar estos cam
pos no es apropiado y de que otras causas, ade
más de éstas, retrasan la solución del problema
de los ref"lgiados; considerando, por último, que
los representantes de ciertos países tratan de negar
estas realidades, ia delegación de la, URSS ha
estimado necesario proponer '.L la Asamblea Gene
ral la creación y el envío a los campos de refu
giados de una cOlpisión es~cial compuesta de

345
=- ,.,. ·;·-'"~;""'~?;"7~~~«JC_~i(¡¡r{jíu-.clntir-'ü:fjiii·'(:.f.-.·r(B1"'*,,-.jjí.lij5., ~_.

'---'----"J.L---'-__,

a~

¡
al ¡

1
~- ¡
1- I '¡

',1
1- 1

le

t
l
¡

I¡
r.¡
~

l
~
i

i
:
l
¡

" ¡

l ¡
~o, ¡
)S, ¡
os ¡
!,e- t
os ¡

¡

llel ¡

~: ~
• ¡ {

l1-

la

10

tia

,
~r-

la
1-

'a
res

la
Eu
de
de
SS
de
)or
en,
ste;

i
io- ¡

lor re

¡,de ~':¡,,'
)li- ~'~¡

f,

l~: 1," 1,

ta- hI, ¡
as, ,¡
su ~d

~;,l

~t
;os rl

I

ca- ¡
un
su
le-.
1JO
lU
do'

a,
IU-

u
la-



orgal
inter:
todo,
me q
la ca
a las
este
ment,
qued:
ner
sufici
pued:,
segur
Estaé
parte
ten p
eUa.

To
badas
blea I

ser- p
púrqu
viera!
para l

los pé
titucil
manel
esta e,
indisI
posibJ
comer
de la
seríe
refugi
meses
creer. .
cmlsrr
narán
much(
en las
Si los
despu,
temer
mora
funda

Ya
urgen1
sidad
dispos
nas pé
Canad

En
de la
sado (
estábél
en el
de esf
del ar
de los
a los
volunt
cipio l

se ade
los di'
obliga!
en el.
rada,
Orgatl
puede
gastos
be la

·1de socorro de post~"'Uerra sobre una bas¿ inter...¡
nacional. Dudo que otro país haya hecho un lla~ ,ir
mamiento más apremiante que Canadá. No creo 11
que sea excesivo renovar este l1amamient(. a otros 11

países respecto de otro problema que según créo ¿¡
exige una acción internacional. Si en verdad está ~~l
justificada la ayuda de postguerra después de la ,PI
cesación de la actividad de la UNRRA, entonces d

lógicamente una organización internacional debe jI
asumir y continuar las funciones de la UNRRA. ! l
No creo que sea excesivo pedir que este pro~:\!!
bler: -,a vital-porque se trata de un problema"¡
vital- sea atendido por una organización inter- r
nacional y resuelto con medidas de carácter inter- .!
nacional. ~ II

, [
Nuestra delegación ha tenido la oportunidad, , ,

en la Tercera Comisión, de expresar su opinión ~,',¡,¡,,!
sobre los diferentes articulos de la constitución ~i¡
de la OIR, y así lo ha hecho. Unicamente porquel
concedemos una importancia considera.ble a esta f

cuestión, creo esencial exponer en esta sesión i
plenaria las razones por las cuales votamos en f

favor de la OIR en la Comisión y votaremos en ¡1
igual sentido en esta sesión de la'Asamblea. Así -, I
como el representante de los Estados Unidos, '1' 1,

iJuedo declarar que mi Gobierno ha dado plenos i
poderes a su delegación para firmar la consti- ~ I
tución de la OIR. ~ .~

En el curso de los prolongados debates reali- ,1

zados en las Comisiones Ter<;era y Quinta, nues- t

tra delegación ha apoyado invariablemente la 'J
creación de la OIR. Reitero que estamos conven~ .:d
cidos de que es necesario resolver esta cuestión "-¡

't

tan pronto como sea posible y en el terreno inter- !
nacional. Hay actualment~ en Europa y en el I
Lejano Oriente centenares de miles de personas, i!!
y no nos cansaremos de recalcarlo, centenares de 1 J
miles de seres humanos que ansían conocer las 'h
meq.idas que las Naciones Unidas tomarán en esta g

materia y que son para ellos de un interés vital,. d
He usado la palabra Uvital" no como una mera!
figura retórica, sino en su verdadera acepción, J
porque la vida misma de muchas de estas personas ¡
puede depender de nuestra acción. Esto es verdad "l
no solamente respecto de la adopción del informe, .¡
sino también respecto de la buena voluntad que .,¡
los Gobiernos demuestren poniendo por obra las :1
decisiones tomadas y participando plenamente en ,¡

las funciones de la nueva organización.

Esta cuestión ha motivado acaloradas discu
siones en muchas oportunidades. Se han expuesto
los puntos de vista más diversos, y todos los
Miembros de las Nadones Unidas, con inclusión
de a~gunos Estados que han manifestado su pro
pósíto de no votar a favor de la constitución de
la OIR, han participado en su redacción. Teugo
la certeza de que ha llegado el momento de pasar
de la etapa de las comisiones, de las subcomi·
siones y de los comités de redacción, a la etapa
de la acción positiva. Hasta ahora se puede afir
mar que casi ninguno de los refugiados ha reci·
bido de 125 Naciones Unidas una ayuda eficaz,
pese a los millones dp. palabras que se han pronun·
ciado sobre la urgencia de "este problema y la
necesidad de resolverlo. Las palabras que se han
pronunciado eran justificadas; pero no bastan para
resolver la cuestión. Ya se ha hablado bastartte.
Abordemos ahora el gran probJe..tna sodal que se
nos presenta. . ...

¿Acaso existe alguna duda respecto de la acción
que debe emprender las Naciones Unidas como

titución de la Organización Internacional de Refu
giados.

Recordemos algunas de las palabras de la seño
ra de Roosevelt, pronunciadas en nombre de los
Estados Unidos de América. El problema que se
nos presenta es tal vez el más importante entre
los que exigen una acción inmediata de parte de
la Asamble.a. Las grandes cuestiones del desarme,
del vdo y otras del mismo carácter son duraderas,
trascendentales y sin duda muy importantes, pero
en este momento tenemos que tratar inmediata
mente, cOmO dijo la ~eñora de Roosevelt, una de
las tnreas que nos ha impuesto la guerra y que
todavíJ. no está concluída; por 10 tanto, no con
viene que prolonguemos excesivamente el debate
sobre esta cuestión. Más de un millón de per
sonas tienen los ojos puestos en nosotros espe
rando que tomemos una decil;ión precisa que
determine su destino. Como 10 declaró la señora
de Roosevelt, no se trata ahora de juzgar el pro
grama propuest() para ayudar a los refugiados,
puesto que este programa será sometido. a los
Gobiernos para su aprobación o rechazo defini
tivos. Acabamos de tener un largo, un intermi
nable debate sobre la constitución de la OIR,
durante el cual todos han tenido la oportunidad
de exponer sus diversos puntos de vista.

En septiembre último en el Consejo Econó
mico y Social, después de las reuniones en Lon
dres, discutimos circunstanciadamente esta cons
titución. Luego ha sido nueV3.L"11ente discutida en
la Tercera Comisión, y estimo que puesto que
en esta Asamblea internacional disponemos de un
procedimiento normal de deliberación y si tene
mos en cuenta el carácter urgente de este pro
blema, debf"ríamos estar dispuestos -: dar a esta
constitución nuestra aprobación inmediata, a fin
de que la OIR pueda ser instituída. Mi país se
une a la instancia de los Estados Unidos de .Amé
rica, representados aquí por una persona eminente,
para que la Asamblea reconozca la gran oportu
nidad que se le brinda en este momento, de servir
nobleménte a esta magna causa. .

Ni la OIR ni la constitución propuesta modi
fican el derecho de repatriación voluntaria. Este
derecho se respeta rigurosamente; pero por otra
parte, al mismo. tiempo que se le respeta, se
insiste en que no se imponga la repatriación por
la fuerza a ningún grupo de personas entre los
refugiados. Ciertamente estos dos principios, el
de la repatriación voluntaria y el que excluye la
repatriación obligatoria, son dos principios que
deben constituir el fundamento de la acción de
cualquier asamblea internacional. La constitución
de la OIR no contiene ninguna decisión, ni encu
bre el propósito de dar a los hombres y a las
mujer~s ?e quien~s se haya demo~trado que fue
ron qUlslmgs o traIdores, las ventaJé:.s garantizadas
a las personas de los campos de refugiados.
Aquéllos serán sometidos a un examen apropiado
a fin de determinar si en realidad fueron o no
quislings o traidores. El objeto de esta constitu
ción es esencial y ún.icamente el de resolver el
problema inmediato que consiste en socorrer a un
millón de hombres y de mujeres que tienen el
derecho de pedir a una asamblea internacional
que nO olviere su situación.

Me he adherido a la petición de l(;s represen
tantes de la URSS y de muchos otros países,
dirigida a los E~tados Unidos de"'mérica y al
Reino Unido, para que instauren una organización



buir tanto económicamente como por otros me
dios, a su funcionamiento.

Por este motivo, propusimos que se enmendara
el artículo relativo a la entrada en vigor de la
constitución; el ~ropósito de esta enmienda era
impedir que pudiesen fi.rmar la constitució!l los
Estados que formuIaseJ'i reservas en materIa de
finanzas. La Tercera Cbmisión creyó conveniente
rechazar esta enmienda. Estamos persuadidos de
que fué :m error, pero a pesar de ello votaremos
a favor de la constitución porque sabemos que
representa una transacción entre 54 Estados y
que será necesario que respecto de varios puntos
particulares, muchos países acepten la opinión de
la mayoría. T31:~s nuestra manera de entender
el procedimiento tlormal en los asuntos intErna
cionales.

Otra enmienda'a la cual se opuso la delegación
del Canadá y que según nuestra opinión la Ter
cera Comisión no debía haber adoptado, es la
enmienda que está ahora contenida en el inciso g),
párrafo 1 del Anexo 1, relativa a los principios
generales. Esta enmienda impediría a la OIR la
reinstalación y el establecimiento de refugiados en
territorios no autónomos en el caso de que a ello
se opusieran Estados limítrofes de dichos terri
torios. La delegación del Canadá estima que la
üIR deberá funcionar de tal manera que no per
turbe las relaciones amistosas entre las naciones•.
No obstcmte, temo que la cláusula que acabo de
mencionar contribuya a restringir considerable
mente las operaciones de reinstalación que la OIR
podría efectuar.

H& aquí, pues, dos ejemplos (·\le enmiendas que
han sido adoptadas, aunqtle según muestra opi-.
nión esto constituye un error. Hay otros además
de éstos, pero sería superfluo enumerarlos enc'este
momento. Nuestra posición es clara: como ocurre
a casi todos los miembros de la Tercera Comisión,
nonos parecen satisfactorias ciertas cosas de la
OIR y de su cónstitución. A pesar de esto, hemos
votado por esta constitución porque estimam~s

que proporciona el meca~.ismo que puede y debe
establecerse para tratar internacionalmente' este
inmenso problema vinculado con el bien del géne
ro humano. Otras delegaciones han asumido una
actitud diferente y han declarado que, en vista
de que sus enmiendas no han. sido adop~das, no
votarán a favor de la constitución. Estimo que.
en nuestras deliberaciones no podemos permitir
nos hacer caso omiso de que cualquier documento
y cualquier resolución aprobados por 54 Estados,
son necesariamente el resultado de una transacción
y que forzosamente contier¡;en elementos con los
cuales muchos Estados en particular pueden nQ

estar de acuerdo. Si queremos cumplir nuestra
tarea, es necesario admitir este espíritu de conci-
liación. .

Consideramos que la constitución de la OIR
representa antes un guía para nuestras actividades
futuras que un texto definitivo. Según elartícuIo
XVI, la constitución puede ser enmendada. ~:ien
tras tanto, consideramos que su verdadera. función
es la de un acuerdo concluído entre amigos con
el ohjeto de orientar los esfuerzos que hacen en
común para tratar un gran problema social de
carácter mundial. Este es el concepto en qUe~se ha
fundado mi país para votar antes, y volver a votar
ahora, a favor de la constitución. '

He ~ndicado.1e una ~~era preciSa la posición
que ml de1egaclon Ilsumlra' y las razories de nue5-

organización encargada de tratar los problemas
internacionales? La Asamblea General deb~ ante
todo y así lo hará estoy seguro, adoptar elmfor-:
me que invita a los Estados Miembros a firtl?ar
la constitución de la OIR y el protocolo relativo
a las disposiciones provisionales. Si adoptamos
este informe, nos aproximamos con ello al mo
mento en que nos será posible obrar; pero aun
quedará por resolver el difícil problema de obte
ner la firma y la aprobación de un ~úm~~o
suficiente de Estados para que la consbtuclOn
pueda entrar en vigor. Para ello es necesario,
según el texto actual de la constitución, que 15
Estados cuyas contrihuciones requeridas por la
parte 1 del presupuesto de operaciones represen
ten por lo menos el 75% <lel total, sean parte en
ella.

Todos conocemos c'j~os de resoludones apro
badas por una mayoríc..hrumadora en la Asam
blea General y que, no obstante, sóló pudieron
ser puestas en efecto al cabo de mucho tiempo,
porque hubo que esperar que los Gobiernos resol
vieran tomar las medidas legislativas necesarias
para ello. Nadie pretenderá que el Parlamento de
los países deba adoptar apresuradamente la cons
titución de la OIR sin haberla estudiado de una
manera conveniente. No obstante, si se quiere que
esta constitución ~irva para algo, es.absolutamente
indispensable que esté en vigor lo más pronto
posible. ¿De qué serviría que esta organización
comenzara a' funcionar 18 meses o más después
de la decisión de 'la Asamblea General? ¿Cuál
serí2. durd.tlte este período la situación de los
refugiados y las personas desalojadas ? Dieciocho
meses representan mucho tiempo y ¿ quién puede
creer que durante este período la amargura y el
cinismo no infestarán los campos y, no contami
narán a las personas retenidas en ellps? Son
muchos los. que están viviendo desde hílce años
en las condiciones en que ahora se enc'Jentran.
Si los Gobiernos Miembros 'tardan en proceder
después de la aprobación de la resolución, es de
temer que las consecuencias sociales de esta de
mora infiuya~ en el rntmdo entero y tengan pro
fundas repercusiones en las Naciones Unidas.

Ya he hablado suficientemente del carácter
u.rgente que este problema presenta y de la nece
Sidad de poner en práctica la constitución y las
disposiciones provisionales. Quisiera agregar algu
nas palabras res9"ecto de la actitud particular del
Canadá en relación Con la constitución en sí.

En la Tercera COl:lisión hemos votado a favor
de ]a constitución, pero al hacerlo hemos preci
sado que contenía ciertas cláusulas con las cuales
estábamos en desacuerdo y que hemos combatido
en el curso de los debates de la Comisión. Una
de estas cláusulas es la enmienda· al párrafo' 4
del artículo X, según la cual las contribuciones
de los Estados para los gastos correspondientes
a los grandes proyectos de reinstalación serían
v?l?ntarias. Dicha cláusula es contraria al prin
CipiO que la delegación dd Canad~ esperaba que
se adoptara, esto es, que las contribuciones para
los diversos presupuestos de la üIR deben ser
obligatorias y conformes a las escalas contenidas
en el Anexo 11. En esa oportunidad hemos decla
rado, y vuelvo a declararlo ahora, que la nueva
Organización Internacional de Refugiados' no
puede aceptar miembros que no contribuyan a sus
gastos, Y' que cualquier Estado que firme y aprue
be ]a constitución debe' estar dispuesto a contri-
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tm actitud. Sólo me falta agregar una palabra.
Queremos subrayar la necesidad de que la.OIR
se convierta en una realidad y deje de ser una
mera ficción jurídica. Representa una manera de
resolver un grave problema internacional bajo los
auspicios de una organiz.ación internacional. Se..
gún mi parecer, esto constituye para esta Asam
blea una prueba sumam~nte importante y tengo la
firme esperanza de que saldrá airosa de ella.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el señor' Amado, representante del
Brasil.

Sr. AMADO (Brasil) (tnulucido del francés):
La constitución de la Organización Internacional
de Refugiados j tal como ha sido adoptada por la
Tercera Comisión representa el resultado de es
fuerzos prolongados y difíciles encaminados a la
creacióa de un mecanismo internacional de coope··
ración, cUYQ_,()bJetivo es la solución de un proble
ma tan dolé, )SO como el que plantean las devas
taciones materiales de Europa y de ciertas partes
de Asía. Se trata ele un drama humano cuya
amplitud y amargura encierra elementos peligro
sos que conducen a malas inteligencias políticas
y a conflictos economicos. '.

Hemos venido a esta Asamblea con el conven
cimiento de que cualquier demora en el arreglo
de la situación creada por d problema de los
refugiados concentrados en loe; campos contri
buiría inevitablemente a prolongar estas malas
inteligencias, a agravar las sospechas y a mantener
un foco de agitación, de inestabilidad, en el cora
zón de Europa.

La presente constitución es el resultado de cerca
de t:J!l año de discusiones. Bien sabemos que no
es un-instrumento perfect9. A pesar de que los
diversos puntos de vista encuentran en el textc
de esta constitución sólo una expresión aproxi
mada, sería injusto negar que, representa un
esfuerzo sincero y honesto encaminado a recono
cer el interés legítimo (fe los países de origen de
hacer regresar a su territorio el mayor m~mero

posible de ciudadanos. Al mismo tiempo, se -reco
nocen en e:~~' los principios fundamentale,; de
libertad, de autodeterminación, sin los cuales el
ser humano languidece y muere, tanto fuera como
dentro de su patria. .

Para fijar su línea ue conducta, la delegación
del Brasil ha tenido en cuenta dos principios. En
primer lugar, el del reconocimiento de prelación
de la repatriación q~e constituye la solución más'
natl,1ral del problema doloroso del desalojo de
pOblaciones originado por la guerra. Cada ser
humano representa para su patria un valor eco
nómico y cultural. Los países que han sido grave
mente devastados tienen' el derecho de reclamar
y de obtener la cooperación del mayor número
posible de sus ciudadanos para la obra vital de su
reconstrucción. La constitución garantiza. este
pTincipio.

El. segundo principio a que la aelegación del
Brasil ha querido sujetarse, es el del reconoci..
~iento de los .casos .1egítimf!s de disidencias J?Olí
tleas o de" reSistencias sentunentales, que e-."tJ.gen
e imponen la emigración como solución comple..
mentaria. La disidencia, política, social o religiosa
no es un fenómeno nuevo ni illla consecuencia
indirecta de e~ta guer~a.•p'or el zontrario, repre
senta un fenomeno histonco bastante frecuente
y que es consecuencia de las mudanzas ~ territo
riales bruseas y de las "'transfo~naciooes políticas

-= ,,:al ¿ l-r
y ,sociales. La mUltiplicidad de las naciones y la ; seg'1
disemi!laciórtde las culturas no,s.on sino .e~ resul- ¡ figu
tado dItecto de los choques pohtlcos,reltglOsos o fun
sociales. /; \ ~, al e

A este número considerable de refuBriados y de que
personas desalojadas a quienes la idea de readap.. de
tarse ~ un ambiente profundamente alterado ins- I cont
pira .una renue,n;ia natural, por motivos' ya sea .¡ pri~
afectivos o pohtlcos; a estos seres humanos que perJ
han padecido trastornos violentos v penosos, an~ ,;j! cion
siosos de reanudar una vida nueva lejos de los' "¡ L
graves conflictos sociales; a estos hotnbres; a de li
estos seres a los que alude la Carta y que tienen cion
dere~os . ,humanos ina/lienables, el proyecto de yectj

constttuclon que tenemos ante nosotros y sobreitffi(
el. cual vamos a votar, ofrece la posibilidad de } razo

;~:~tad~s:ec~~i~::Sy h~::::~s~deo~~~~~:s a~,J¡ ~~~
solución de 'este problema eminentemente inter- "' nuir
nacional. A estos hombres sin hogar, a estos seres 1 ción
~es~raciados cuyos s!lfrimientos sobrepasan los l.•.'.··..'. displ
h~ltes de la reslsten~la humana, es a quienes los pues
paises nuevos qu~ disponen de vastos territorios " sumé
despoblados y de' una riqueza potencial enorme '~ operi
CQID.O por ej~?lplo el Brasil, han querido abrí; ~ men1
S,~IS puertas aandoles la seguridad de que serán ¡~'~'~.,.:¡! el pr
bien acogidos. ~f Le

d
~e h~ di~?, en !a Comisión, que ciertos países ,':l¡. Gsioo'n

bI
.,

e mmlgraclOn qUleren aprovecharse de las cir-~¡ ,
cunstaucias para obtener una mano de obra barata ,f,) posic
y. enriquecerse explotando el trabajo de los refu- t~¡ de ca
gtados. Se ha hecho alusión a10s paraísos enga- ::H de la
ñosos con los cuales se ha querido tentar a los contr
re.fugiados para' impedir que· regresaran a su pa_ volUIJ
tria. Se ha hablado de la vida errante en las Ne
s.elvas frondosa~, mentida esperanza pata los infe- tituci
ltces que no qUlerer.. retomar a su país. ulteri

El Brasil no es culpable de esta propaganda. con 1
Hemos abordado este problema con la modestia. blemé
y la discreción que caracterizan nuest;-a actitud' ¡ refug
en las cuestione~ internacion~les. Hemos sido muy I Cadapt
rese~ados resp~cto de los calculos del número de ,. ¡ reer
refUgIados que podemos recibir, porque no que- 'Ji cione~
r!~os. que los refugiados salieran de ttna situa- ';j¡ den t
Clon mlserab!e para caer en otra incierta.' Est __.os·'l1 Es]

i:~~r:~~r:SOgd:e:~sid:~i:Yd:~de c::~~~ ~~~; ~ ~I~(
en:tigrantes podrán instalarse y comenzar una vida 1] Esto}
!luc:va. Lo que no pod~amos hacer era permane~er I."jl texto
Indiferentes ante la suerte de estos seres humanos r~¡ sentac
de e~t,9s r~fugiadosj de estas personas desalojadas:,:. ¡.~t.l\ Brasi
¿QUien en .esta Asamblea podría permanecer indi- ~¡ de Rt
ferenteante esteáspecto trágico de la postguerra? "{! que ti

E~tos son los motivos que han inspirado al ~iJ Pa1
Gobierno,del Brasil sU ofrecimiento de acoger a porve
l~s refUgIados que desean empezar de nuevo su '1 este Il

Vida en un me~lo distinto; estas son las razones gíado:
por las cuales se ha mostrado dispuesto a colaba- remee
rar con la Organización Internacional de Refu- '¡ ¡ El
giados. f: la pa'
,Apr?ba~os el orde~ de prelación con que la :,: ¡ Repúl

OrganlzaclOn InternacIOnal de Refugiados debe l. ! Sr.
.atend~r ~~s funciones que le son atribuidas: la de Dí
repatrlaclon como tarea principal; el reasenta- origin
~en~o o la emigració~ individual como primer en la·
termmo de la alternativa, y la colonización en Comi~
masa como segundo término de la alternativa en CultUl
conformidad con los principios y las limitaci~nes ya ex
establecidas en la constituciün. cuesti;
. ~o.obstante, l~e~~am()s la adopción del prin- alojad

ClplO~ de la ,contrlbuclOn selectiva para los. gastos, tras (



artículo, la constitución de la Organización Inter
nacional de los Refugiados, )T hemos propuesto'
una. serie de enmiendas Para esta constitucion.

Nuestro punto de vista es el sigUiente: Esti
mamos que el problema de las persona's desaloja
das y <le los refugiados eS sumamente importante
y urgente. Este problema, que tiene ~ alcance
internacional, debe ser resuelto confomle a un
espíritu de colaboración Í1:1ternacional sincera; hay
que ayudar a cientos de miles de hombres· ago
tados por' los sufrimientos y que habían sido
deportados por los fascistas alemanes, a volver
10 más rápidamente posible a las condiciones 'de
vida normales~ a reunirse con sus Parientes y
amigos, a regresar a su patria. Más de una vez
hemos expresado nuestros sentimientos de sim
patía respectü de estos hombres desgraciados y
agotados, que a raíz de la guerra han sido arran
CGJd<?s a su patria, a sus 'hogares, .y separados de
Sl~S ~parietites, de sus all~gados y de sus amigos.

Desde lo alto de esta tribuna debo subrayar
una, vez más que somos los primeros en reco
nocer la importancia de este problema. Estimamos
que hay que resolverlo con un espíritu de cola
boración internacional sincera y de completa com
prensión mutua. Nos damos perfecta cuenta de
que esta colaboración y esta comprensión deben
establecerse aÍlte todo entre los países de origen
de las personas desalojadas y los países que,
porque mantienen tropas de ocupación en los terri
torios donde se encuentran los campos de refu
giados y de personas desalojadas, son los dueños
absolutos del destino tie estas personas.

ComQ; se sabe, las tropas de ocupación pert~;
necen principalmente a los Estados Unidos de
América, al Reino Unido y a Francia. Por otra
parte, también se sabe que la mayoría de las
personas desalojadas son ciudadanos de la Unión
de Repéblicas Socialistas Soviéticas, de Polonia,
de Yugoeslavia, de la RSS de Ucrania, y qué""
entre ellos hay muy pocos ciudadanos de Qtros
países. Por 10 tanto, me adhiero enteramente a
la opinión de la Sra. de Roosevelt, que ha hecho
aquí un llamamiento a la colaboración y a la
comprensión mutua.~omos partidarios d~ una
colaboración tanto más estrecha y de una com
prensión tanto más amplia cuanto que se trata
de solucionar la situación de nu~strós ciudadanos,
de resolver el problema, nlUY importante para
nosotros, de los individuos llamados "'personas
desa!lljadas" y "refugiados".

Después de haber ,estudiado y disutido los
documentos que nos han sido sometidos, no pode
mos menos que seijalar a la atención de la Asam
blea un hecho interesante. Quisiera recordar que
los países deo!igen de las personas deSalojadas
han expresado varios deseos capitales. E~tos de
seos no han side tomados en consideraaón. Se;:
ha rechazado una serie de enmiendas y de agre•.
gadoscuyo ()bjeto era mejorar considerablemente
la constitución de la Organizadón Internacional
de Refugiados y lograr una solución más apr07
piada de este problema. Esta actitud_ respecto
de 'las propuestas 'hechas Por los países de
origen de las personas desalojadas es precisa
mente la que ha obligado a estospa{ses, y en
Particular a la RSS. de Ucrania, más interesada
que nadie en resolver este problema, a votar
contra el IJ1royecto de con$tituciÓtl' de la Orga
nización Internacional de Refugiados, que nos es
sometido en este momento. Repito que tenemos
un interés mayor que el Brasil o el Canadá, poi-

349

según el cual los gastos administrativos y los que
figuran en la primera parte del presupuesto de
funcionamien~p corresponderán obligatoriamente
al coniunto de los Estados Miembros, mientras
que los gastos relativos a los grandes proyectos
de reinstalación serán c;osteados por medio de
contribuciones voluntarias. Tememos que este
principio, ~ceptado por la Quinta Comisión, pueda
perjudicar a la OIR y limitar el aI~ce interna
cional de nuestros esfuerzos.

La delegación del Brasil se opuso a lá adopción
de la enmienda en virtud de Ja cual las contribu
ciones para los gastos relativos a los grandes pro
yectos de reinstalación serían voluntarias. Hemos
'iui.:dado nuestra oposición a esta enmienda en
razones de principio y de orden práctico. Según
nuestra opinión, esta enmienda encierra'un ger
men- de 'disgregación. para la OIR; puede dismi
nuir la buena voluntad de, los países de inmigra
ción respectp de la ayuda financiera que estarían
dispuestos a dar para la primera parte del presu-

.puesto de funcionamiento; contribuiría a volver
sumamente dudosa y precaria la ejecución de las
operadores de reinstalación, que son evidente
mente indispensables para resolvelr rápidamente
el problema de los f¡efugiados. •

Los cambios intrl)ducidos por la Quinta Comi
sión en el proyectq de constitución obligarán al
Gobierno del Brasil a examinar nuevamente su

, posición y a estudiar a fondo las consecuencias
de carácter práctico, para la actividafd de la OIR,
de la adopción de un presupuesto constituído por
contribuciones en parte obligatorias y en parte
voluntarias.

No obstante, el Brasil votará a favor de la cons
titución. Sea cual fuere la posición que asumamos
ulteriormente, mi Gobierno seguirá colaborando
con la esperanza de lograr una solución del pro
blema. Reafirma su propósito de acoger a los
refugiados que deseen insta~rse en. su suelo y
adaptarse a sus inst~tuciones políticas y sociales.

¡ Creemos poder ofrecer a estos refugiados condi-
':~ ciones satisfactorias y favorables para que reanu-
,~ den una 'vida próspera 'y feliz.
'~ Esperamos que los quince Miembros de las
~j Naciones Unidas requeridos para establecer la
~ OIR se reunirán pronto pata ponerla en efecto.
¡~¡ Estoy convencido de que después de ,~studiar el
1·/;1 texto L.e la constitución, tal como ha sido pre-
.t! sentado por la Quinta Comisión, el Gobierno del
ii¿¡ Brasil se unirá ala Organización Internacional

1,Al . de Refugiados. y al decir esto fOnDulo algo nm.s
~~ qUe una mera esperanza.
~?'J Para concluir, dedaro que el Bé~sil, tierra de

porvenir, se sentirá ::feliz de ser ya, a partir de
e~te momt;.uto, el hogar dese1ble para estos refu~
glados. sin techo, cuyo ~~stino ingrato esoorramos
remediar con. esta votaclOn. - !I

El PRESIDENTE (traducido del ¡rancé$,.,J)) Tiene
la p~la~ra el ~r.. Medv~4,. representanfe de la
Repubbca SOCialIsta SOVletlca de Ucrania.

Sr. MEDVFD (República Socialista Soviética
de.1!crania) (traducido de la versión francesa del
orJgmal ruso): En el cUrso de la discusión general
en '~' !;rcera Comisión de la presente Asamblea,
Connslon de Asuntos Sociales, Huib.¡mitarios :r
Culturales, la delegación de la RSS d~JUcrania
ya e~~so en detalle su punto de vistá sobre la
cUe~tion de los refugiados y de las personas des
alOJadas. 'Por otra Parte, hemos presentado nues
tras observaciones al eXaminarse, artículo por
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se invoca la libertad de palabra cuan'do faltan
argumemos serios, así como se habla de dem~

crada cuando se carece de argumentos reales,
sólidos y convincentes.

Nuestra propuesta precisa y clara de conceder
libre acceso a los campos a los representantes
de los países de origen de las personas desalojadas
provocó la oposición más violenta. Ha sido recha-'
zada y no entiendo por qué.

Tampuco concibo la libertad de palabra tal
como existe en ciertos países, donde. los insti
tutos para el sondeo de la opinión pública esta
blecen claramente que el 99 por ciento de la
población no quiere la guerra, donde los gObiernos
dedaran solemnem~nte que tampoco, la desean,
pero donde, sin embargo, bajo d pretexto de la
libertad de palabra, un pequeño grupo de aven
tureros desar:rolla todos los días una propaganda
de incitación a' la guerra. Esa camarilla de
aventurerf~S dispondría, por 10 tanto, de una
mayor lioertad de palabra, su voz llegaría más .
lejos que la de millones de ciudadanos apoyados
por sus gobiernos. Hay en esto algo que está
mal. La verdadera libertad de palabra se debe
defender ante tOdos los intereses verdaderos d~l

pueblo y allí donde la mayoríaile .la poblacion
no desea la guerra, la propaganda bélica no puede
ser el resultado de la libertad de palabra.

Asimismo, no es posible invocar la libertad de I .~¡
palabra para prohibir a los representantes de los "~ji
Gobiernos interesados el acceso a los, campos. ¡

Para garantizar positivamente la seguridad es ne- !
cesario alejar inmediatamente de los campos a
los criminales de guerra, hay que disolver sin
tardanza las organizaciones militar:" de carácter
fa~cista y pro fascista que han comóatido al lado
de Alemania, al lado de los fascistas alemanes,
y que por alguna razón que se ignora reciben
ahora una instrucción. militar. Se acoge a estas
organizaciones, se trabaja con ellas; se cuenta'
con ellas; ign?ro lo que de ellas se espera.

,Por la resolución aprobada el 13 de febrero de
1946 en Londres, la Asamblea General recomienda
"que los Miembros de las Naciones Unidas
tomen inmediatamente todas las medidas neee
sa;'ias para que esos criminales de guerra... sean
detenidos y enviados a los países donde se han
cometido tan abominables actos, para que sean
juzgados y castigados de acuerdo con las leyes
de esos países".

En realidad,. como se sabe, han transcurrido
ocho meses desde que se aprobó esta resolución
y, sin emb~rgo, solamente se investigó los ante
cedentes del 10% de las personas desalojadas que
se enéuentran en la zona británica. En los otros'
campos de refugiados no se ha hecho ninguna
investigación.

Ignoro en qué se funda el representante del
Canadá, mi gr~ qllligo el Sr. Martín, cuando
afirma que la veracidad de los infornies comuni
cados por el Sr. Gromyko y por mí no ha sido
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demostrada. En cuanto a los representantes que
se oponen a nuestros argumentos, no mencionan
nin~rún caso concreto. No obstante, podemos leer
en los documentos de la Administración Militjr
Británica del 15 de octubre, que esta Adminis
tración Militar efectuó una investigación de ante
cedentes en los campamentos y que encontró en
ellos. un 10% de criminales de guerra; que en
ciertos campamentos de la zona francesa hay un
27% de criminales de guerra; que en los campa-

ejemplo, en, resolver este problema. Porque se
trata de nuestros ciudadanos, porque sufrimos
al verlos en la situación en que se hallan, tenemos
interés en que se encuentre una solución equi
tativa para esta cuestión de los refugiados. Pero
hoy también votaremos en contra de este proyecto
si no se 10 modificéi:

'.

~~ Sra. R.::>osevelt ha tenido razón de observar
aqu:;· que la existencia de un gran número de
refL~>{iados y de personas desalojadas puede per
turbar, las relaciones ~lltre los Estados y que este
problema está ligado a la seguridad colectiva. Esto
es exacto, es un aXiorrla, y comparto enteramente
su opinión. 'Pero en verdad la constitución de la
Organización Internacional de Refugiados que
estéimos examinando, me refiero al proyecto de

, constitución en su forma actual, no contribuye
a reforzar~;l colaboración entre los Estados ni a
alcanzar el óbjetivo indicado por la Sra. de Roose
ve!t, ni contribuye tampoco a reforzar la segu
ridad colectiva.

¿Acaso la' desenfrenada propaganda pro fas
cista que se realiza desvergonzadamente día tras
día en los campes de personas desaloJadas y de
refugiados, puede contribuir a reforzar la cola
boración entre los Estados? ¿Acaso una propa
ganda incesante dirigida contra Estados Miembros
de las Naciones Unidas, contra los paí~es de ori
gen de, la~ personas desalojadas y de los refu
giados, puede contribuir a reforzar la colaboración'
internacional? ¿ Se refuerza la colaboración inter
nacional por medio de la calumnia dirigida contra
nuestros países y en particular contra la Repú
blica que aquí represento, y contra los países
de origen de los refugiados y de las personas
desalojadas? Estimo que sería más justo decir
que todo ello entorpece y seguirá entorpeciendo
las relaciones normales y la comprensión mutua
entre los Estados. Deseo que la Asamblea entienda
que las calumnias que se diftJ.;."'lden en el extran
jero contra mi país no pueden ser aprobadas por
mi, ni por mi pueblo~j

Sin embargo, la constitución de la Organiza
ción Internacional de Refugiados no contiene
ninguna disposición destinada a prohibir esta pro
paganda hostil en los campos de refugiados. Va
rias delegaciones habían propuesto que se pusiera
fin a esta propaganda realizada en los campos
contra ciertos países Miembros de las Naciones
Unidas,.' pero la propuesta ha sido rechazada.

Según la observación muy justa del delegado
de la URSS, Sr. Gromyko, p~t"a rechazar esta
propuesta se ha invocado la libertad de palabra.
Q~isiera hacer notar que también se ha invocado
la libertad de palabra para rechazar un artículo
cuya inclusión en la constitución habíamos pro
puesto y por el cual se establecía que los repre
sentantes de los países de origen de las personas
desalojadas, países que son Miembros de las
Naciones Unidas, serían autorizadoe para visitar
libremente los campos. Es esta una libertad de
pala.bra muy extraña puesto que concede a los
fascistas, a los criminales de guerra y a los cola
boradores la libertad de hablar dentro de los

'campos y prohibe el acceso a esos campos a
los representantes de los Gebiernos interesados.
Así, según la constitución, no puedo entrar en
Uíl campo y conversar con mis conciudadanos,
mientras que los cn~';:¡inales de guerra y los fas
cistas pueden ';', haceplo: Pregunto qué clase de
libertad de palabra es ésta. Pienso que solamente



Nosotros, los países de origen de las personas
desalojadas, deseamos sinceramente contribuir a
de~cubrir a los criminales de guerra. Conocemos
mejor qu~ nadie a los que han cometidc. crímenes
en nuestro país y los lugares donde los han
cometido. Por lQ tanto, podemos ayudar a descu
brir a esos criminales. Sin embargo, cuando la
delegación ucrania propuso que se hicieran listas
de las personas desalojadas y que nos la remi
tieran, la propuesta fué rechazada.

De este modo" la constitución de la Organiza
ción Internacional de Refugiados, tal como ha
sido presentada, no permite lograr la captura de
los criminales de guerra. Además, la constitución
en su texto actual desconoce los intereses de los
países de origen de las personas desalojadas, esto
es, los verdaderos intereses de estas mismas per
sonas desa10jadas. No podemos votar a favor de
una constitución que no ofrece garantías en este
sentido, precisamente porque tenemos sumo in.te~

rés en que se dé una solución equitativa al pro
blema d~ las personas desalojadas y de los refu
giados. '. Hemos votado contra esta constitución
y nuevamente votaremos en contra de ella.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Bartos, representante de Yugo-
eslavia. "

Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del fran
cés): La delegación de Yugoesla.via se ve en la
obligación de formular una declaración sobre el
problema de las personas desalojadas y de los
refugiados, que estamos estudiando. Nadie ignora
que el Gobierno yugOéslav'O. y las delegaciones
de nuestro país encargadas de examinar este pro
blema siempre han sido muy activos y han estu
diado a fondo esta cuestión. La hemos examinado
desde el punto de vista' político, desde el punto
de vista técnico y, sobre todo, desde el punto de
vista humanitario.

Alguien ha preguntado por qué los yugoeslavos,
que sólo tienen 4O.Q90 personas, desalojadas, si se
excluye a los antiguos ciudadanos yugoeslavos
que durante ia guerra han optado por la nacionér!.
lidad alemana: piden que esta cuestión' sea e..~ami-

nada detenida y cabalmente. '
Es el deseo no sólo de nuestro Gobierno, sino

también .de nuestro pueblo. La cuestión de los
refugiados y personas desalojadas tal. como ha
sido planteada y tratada es, inconcebible para
nuestro pueblo. ¿Por qué? POl;,!'iue ii~ puede en
tender que hayan surgido serias deSavenencias
acerca -de la cuestión de los refugiados entre
Yugoeslavia y sus aliados, algunos de los cuales
durante la guerra erán nuestros jefes en la lucha
que nos llevó a la victoria. .

Tal vez algunos crean que concebimos la liber
tad de una manera diferente. Pero tanto en
Yugoeslavia como en Servia existe desde el áño
1848 una ley sobre el derecho de .. a~ilo. Todos
hemos observado esta regla. Podéis pregUntar a
los judíos que son ahora profesores en las uni
versidades de América, del Reino Unido o de
Australia dónde encontraron su primer ásilo des
puép· del advenimiento de Hítler. Su primer
refugio fué Yugoeslavia. ¿Por qué? Porque en
nuestro país el derecho de asilo es una institución .
que siempre ha sido respetada.

Si respetamos este derecho de asilo, ¿por qué
nos oponemos ahora a esta solución integral para
todos los refugiados y todas" las personas des
alofadas? Es evidente que de~ haber alguna
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mentos de refugiados y personas desalojadas
situados en la zona norteamericana se ha descu
bierto un 7% de criminales de guerra. Estas so~
cifras que Uds. mismos proporcionan. Por lo
ta.l1to ¿ cómo es posible que afirmen que la realidad
no es como ía describim.os? Es evidente que sería
preferible que las cosas no fueran así, pero por
eso mismo nos alarma la situación real. Diré,
con toda franqueza, que mientras haya en los
campamentos de refugiados un solo asesino de
nuestros conciudadanos, mientras quede en ellos
un solo asesino de nuestros ancianos y de nues
tros niños, uno solo de los que han destruído' e
incendiado nuestras aldeas, no nos calmaremos
y no se nos podrá hacer callar invocando la
libertad de palabra.

Repito que la· seguridad y, el interés de las
Naciones Unidas exigen que t(j~os los criminales,
sin excepción, sean descubiertos y alejados de los
campos.

Hemos citado varios casos, hemos designado
muchos lug~res donde se están formando unida
des militares, Pero todo el mundo declara que
ello es inexacto. Sin. embargo, en el norte de
Italia, y esto nadie 10 igilOra, hay una pequeña
ciudad llamada Cizenattino; allí se, encuentra el
campo 55. Las autoridades de oc;tÍpación britá
nicas han reconstituído ya una divi5ión compuesta
de antiguos ciudadanos ucranios,que habían
combatido junto con los inva~Qres alemanes en
diversas formaciones fascistas. No crenque los
británicos hayan formado esta división ucrania

. para que luche contra el Reino Unido. Tampoco
creo que esta división, compuesta por.extranjeros,
haya sido creada únicamente para custodiar un
jardín o una huerta de melones. Todo esto nos
da qué pensar. Hemos indicado lugares en donde
estas formaciones han sido constituídas, pero a
pesar de eso, se nos dice que todo ello es
inconcebible. En resumidas cuentas, se nos im
pide visitar estas formacionés y sin embargo yo
mismo he leído en los diarios que un cierto
Kuchnir, nacionalista que se encuentra al frente
de una organización ucrania pro fascista en el
Canadá, ha podido visitar libremente ese. cam
pamento; que fué recibido allí mismo por el
general ~ritánico' Cray y por un señor Dolinsky,
un faSCista que como corori~l de una división
S. S. había combatido junto con los alemanes con
tra sus compatriotas. Kuchnir ha sido recibido
y se le ha permitido declarar que han transcurrido
25 años entre la primera y la segunda merra

.I1!un.dial, pero, q~e en vista del progreso~de la
tecmca, la prOX1ma guerra no tardará más de
cuatro o cinco años.

¿Acaso es posible que conservemt'ls la calma
c~~do vemos que se autoriza a los fascistas a
ViSitar los campos y a excitar la opinión a favor
de una guerra contra mi péiís y contra mi pueblo
qu~ tanto .ha padecido? No obstante, Uds. no
qu~eren dejarnos entrar I en los campamentos, no
qll1e~e1?' d~jar .entrar Icomisiones mixtas, que son
las untcas:que podrlan resolver. la cuestión de
l~s. ,refugiados de tU!a manera equitativa. Me
diflJo a las autoridades de ocupación, a los
representantes de los paises interesados, así como
a los países que no están directamente interesados
e!l la cuestiónl y los invito a insbtuir estas comi
SIOnes. Vayamos sobre el terreno y veamos 10
que allí ocurre. ~y que crear estas comisiones'
ncs?tros garantizamos, que lo que decimos s~
vera ento..'lces confirmado.
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razón. ¿y cuál es esta razón? Ha sido expuesta
por la delegación de Yugoeslavia, nc solamente
en la Asamblea General de 'Londres, sino también,
antes de esta Asamblea, en memorias presentadas
a los Gobiernos.

No nos oponemos a que se considere como refu
gia~os o personas desalojadas a aquellas que han
salido de nuestro país a causa de sus opiniones
políticas; es posible que algunas/ estén en este
caso. Pero no queremos que los que han sialido
con sus armas de nuestro país para unirse al
enemigo, aquellos que durante cuatro años de
luchas y de ocupación han sido protagonistas ,en
la llamada "nueva Europa"1 es decir ·el fascismo,
aquellos que durante los años terribles- que aca
bamos de vivir en Europa han querido instaurc.r
el "nuevo orden" que ha causado tantas víctimas
en Europa y tantos trastornos en el mundo entero,
que éstos sean considerados como refugiados o
personas desalojadas.

Pero hoy en día l~s personas que han salido
de su país junto con los alemanes son tratad.as
por los aliados como refugiados; están bajo su
protección, es decir, bajo la protección de los
países Miembros de las Naciones Unidas. Y hasta
se les favorece más que a los ciudadanos leales
de nuestro país, que siempre han luchado por
la causa y los objetivos de las NaciGIles Unidas.
Esto es algo· que no logramos entender. Debe
haber alguna razón. Hemos querido estudiar este
nuevo fenómeno histórico sin precedentes en el
curso de la história. Lo que ha inducido a nuestro
Gobierno y a nuestra opinión pública a estudiar
detenidamente este problema es el aspecto psico
lógico de la existencia de estos "refugiados", más
que su aspecto material.

Los que han participado en Londres, durante
~..::s meses de abril y mayo, en los trabajos de la
Comisión Especial encargada de los Refugiados y
personas desalojadas, luego en los del Consejo
Económico y Social y actualmente en la. Tercera
Comisión, recordarán los esfuerzos del Sr. Mat~
tes, miembro de la delegación de Yugoeslavia, a
quien, puedo afirmar que no el Gobierno sino
Yugoeslavia ha encargado estudiar la cuestión. El
Sr. Mattes, ingeniero electricista, me permito sub
rayarlo, dem03tró ser, según la opinión unánime
de los miembros de la Tercera Comisión, un espe
cialista del problema de los refugiados.

Desde el primer día hemos comprendido que
esta cuestión presentaba un aspecto humanitario
y, como lo indicó la Sr~. de Ro~!)evelt, también
Uú aspecto político. Desde el primer día hemos
estado con quienes sostenían que el problema
incumbe a nuestra Organización.

No cabe duda de que es de nuestra competencia.
Estamos obligados a resolverlo. ¿ De qué manera
podemos resolverlo? De la manera que satisfaga
a laS exigencias humanitarias. ¿De qué manera
pu~~.en ser satisfechas estas exigencias humani
tarias? Prestando ayuda a todos los· que_la mere-
cen y la .necesitan. .

El drTecho de asilo constituye una cuestión." El
derecht. ~e asistencia es otra cuestión. Yugoem
via nunca ha cesado de aportar su colaboración en
estos dos campos.

Pero ¿cómo es posible ayudar a. personas que
han salido de su país? Siempre hemos pensádo, y
seguimos pensando, J(Jue la asistencia más ele
mental y más normal consiste en ayudar a las

personas desalojadas a que regresen a su patria.
Vohíntariamente~ no por-1a fueJ\za. Tal vez esto
os sorprenda. ¿Pot qué motivo no han regresado?
Porque, lo afirmamos y 10 hemos demostrado en ,
varias oportunidades, se les ha impedido hacerlo. L¡

Durante la guerra he pasado cuatro a~os en los r!
eampamentos de concentración. He visto con mis t
propios ojos y he oído con -mis propios oídos lo 1: ¡
que allí ocurría. Las, autoridades aliadas desde ¡':>!
el primer día,han hecho una distinción entre los, ~I
prisionere:s y deportados de ciertos países (Fran- i;;¡
cia, Bélgica, Luxemburgo y Países Bajos) 1 que ~ I
han sido llevados a sus países d~ buen <> mal .
grado, y los demás, a los cuales se aconsejó, por r¡
conducto de aquellos a quienes s~ podría llamar 1.\ ¡

mandones de aldea, mandones de los campamentos 1~!
de refugiados, que no regresaran a su país de ,~I
origen. ' ,. ·',.;:1

~0'i

Algunos trenes que se dirigían a Yugoeslavia ¡
fueron détenidos varias veces por las autoridades ~

británicas o norteamericanas para preguntar una .j¡
y otra vez· a cada uno si en realidad deseaba ,:11
regresar a su patria por su libre voluntad. Y j ,~¡

esta operación se repetía-al llegar a la frontera. ~_J¡
Nuevamente se pregtL"1taba a cada uno por· sepa- I~~l
rado si quería o no. regresar a su país. Luego, I;:~i;¡

delante de todos los demás, se interrogaba a cier- ¡'i!
fas personas que, desgraciadamente, eran mili- I~I
tares, de alta graduación, coroneles y generales I~¡
que habían colaborado con los alemanes, a fin de I 'j

que declararan públicamente yen voz alta qu~ r ~1
se negaban a regresar a su país. Estp se puede ,,;;;¡,

tachar cuando menos de agitación. Se llevaba en
tonces a la gente a ciertos campamentos de refu
giados. Allí se los colo_caba. bajo el mando de ofi
ciales del antiguo ejército yugoeslavo que dt':¡,ante (1
la guerra formaron los cuadr()s del ejército quis- ¡ '~!

ling constituído en ~uestro país por los alemanés. r~1

Solamente citaré a. p.os personas ~ un servio y. I!..•..._...·.~..~..¡¡,;
un croata, supuestos generales. Damnjanovic, que "
durante la guerra fué jefe de gabinete de Nedic, ~~¡
había sido prisionero de guerra; en .calidad de ,~,

I ~¡tal llevó a cabo una campaña de .incitación cola- t ~

boracionista y, en particular"firmó junto con ('9!
ciertos oficiales yugoeslavos lo que constituye la ¡ :il
vergüenza de nuestr~ historia y de nuestro pue- >'·1
blo: aquella declaración de Nuremberg en la cual lo!
expresaban su confianza en Hítler y se ponían a i i¡
su disposición. Este Damnjanoyic fué llevado a!;!
Relgrado, donde ejerció las lmportantes funciones 111
de jefe de gabinete del Geu;eral Nedic, nuestro i ~¡

quisling. Ulteriormente fué designado jefe de un 111
campamento de refugiados, donde todavía se' ... " i¡
encuentra actualmente. ¡ ~¡

iltJ
Otro ejemplo: el de Matija Parac, coronel del

ejército croata. El primer día de la llegada de
los italianos se puso a las órdenes del Sto Pave
litclt, que lo nOIl1ró general. Según documentos
confirmados por Jas autoridades aliadas, es ahora
comandante del~jército croata, en el ejército real
yugoeslavo. En calidad de tal está autorizado para
establecer las órdenes del día del ejército croata
y; cosa que nos parece increíble, estós .señores
deciden y autorizan las repatriaciones.

Podríamos citar otros ejemplós, pero la lista
sería demas:~-do larga y disponemos de poco tiem
po. Sin e-:r. rgo, puedo agregar que gracias a la
clarividetlciá de los Gobiernos de Bé~6Íca yde
Francia; .hemos podido descubrir casos de solda..
dos retenidos en campos de Alemania, que logra..
ron escapar y llegar éiándestinamente a Bélgica
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Lo que nos impide aceptar la nueva organiza
ción tal cbmo ha sido concebida es elaspiéto polí
tico de la cuestión. Es el tetílOr de"" que suscite
desavenencias entre los aliados, entre las Naciones
Unidas. Por este motivo, no podem6s adoptar
el informJ elaborado ni el proyecto de consti-
tución. "

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tres
oradores han defendido la resolución y tres han
hablado en contra de ella. Otros cuatro represen
tantes han pedido la palabra para justificur su
voto. Se trata de los representantes de .Chile, El
Salvador, el Líbano yel Reino Unido. Propongo
que se les ,,~onceda la palabra, pero que la decla
'4~ión de· cada uno de eIr:: . .,~ limite a. cinco
r- • I - . /

mmutos.
Tiene la palabra la. Sra. Labarca, representante

de Chile. •
Sra. LABARCA (Chile) (traducido del francés):

Desde que se hicieron las prime~ gestiones en
Londres y que' el Secretario General dirigió la
comunicación. relativa a la creación de una orga
mzaci~ri. internacional de refugiados y de ,personas
desalOJadas, nuestro Gobierno, deseoso de con
tribuir a la disminución de los sufrimientos de
millones de seres desgraciados, colaboró en la
medida de sus fuerzas a la solución de e"ste pro
blema.

En el Consejo Económico y S<rial, así como
en la Comisión Mixta de las Comisiones Tercera
y Quinta.t la delegación de Chile participó a~~.

men~e ~ ~os deba!es s?bre esta ~uestiº1!, apoy~,itdo
el pnnClplO de soltdandad entre las Naciones ani
das y oponiéndose a la creación ,de una organiza
ción qu~ pudiera volverse demasiado costosa y
complicada y cuya duración pudiera exceder el
límite previsto en un principio. \; .
. Si por una parte nos hemos declarado opuestos
a la creación de una organización autónoma, por
atra, aprobarnos la de una c~sión que hubiera
actuado bajo los auspicios del Consejo Económico
y Social. Cuando esta última propuest~ fué rec...~"':'

zada, nuestra delegación formwó una reserva res
pecto de la actitud que adoptaría nuestro País
respecto de la futura organización. Ct9ndG en la
Quinta Comisión se estudió el é!rtír.ulo 10 de este
proyectoJ las delegaciones de <.:~ú~/~ y del Perú
pr.esentaron enmiendas que hubiéran perm~tido'a
estos dos países colaborar con la Organización
Internadonal de Refugiados, aunque al principio
les fuera difícil firmar la constitución.

Flnalmenteis...~do 'se procedió avotar sobre la
totalidad de la constitución, nuestra delegación se
abstuvo y pidió que se dejara constancia de su
abstención. " .

Por esto estimamos, pOr el momento, que n~:::s
tra delegación tiene el deber de declarar franca
mente que la constituci6u de una orgaqización
autónoma, su próyecto de p~esupuesto y' el sis
tema de contribuctpnes establ~.cidoJ no nos permi
ten, por ahora, firmar el proyecto de convención.

No obstanteJ queremos formular nuestra adhe
sión cordial a los pr:.ncipios que informan la Or
ganización Internacional de Ref~giad05. Nos· pre>
ponemos contribuir, en la medida' de nuestras
fuerzas, a la solucionoel problema de los reftJgia
dos y de las pe!~onas desalojadas ,X qUy~emos,
ofrecerles hospItalldad en nuestro paíS. Deseamos
hacer eJ1:el porvenir, así como lo hemo~ hecho en
el ~d?, todo' 10 que podan:os para sac.arlos de
la mIserIa y asegurarles la exIstencia.
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o a Francia y q~.~e han sido ,~epatriados a través
de Alemania. SOI\ cosas iE.creíbles pero soti~ sin
embargo, reales" Hay seres desgraciados que han
sido arrestados por las patrullas de los campa
mentos porque, habiendo abandonado los campa
mentos en los cuales estaban detenidos se los
consideraba como desertores.

En el primer momento hemos pensado que
se trataba de algún error. Hemos atribuído estos
hechos a la. actitud de los comandantes y no a
una política seguida por los Gobiernos.

Hemos comenzado por señalar a la atención de
ello" los hechos de esta íi1dole, rogándoles que
evitaran su repetición. Luego hemos protestado
y sometido la cuestión a las.Naciones lTnidas. No
obstante, estos hechos continúan y la situación
há llegado a tal punto que nos hemos visto
obligados a estudiar el problema y a pedir que
se encuentre alg-.ín medio para llegar a una soiu
ción a la vez justa y razonable.

Estimamos que sería necesar1o, y nos conten
taríamos con esta soludón, e.n.:viar una comisión
investigadora internacional. Esta propuesta ha
sido presentada por el Sr. Bebler, Ministro Su
plente de Relaciones ExterioresJ eh la Comisión
Especial de LondreS presidida por el Sr. ~cNeil.
He asistido a los debates de ('sta Comisi{m.

CUa.tldo el Sr. Bebler sometió esta propuesta,
el Sr. McNeille c;ontestó: "Muy bien, voy a penr
sario". El día siguiente el Sr. McNeil rec~rrió al
veto presidencial.y dijo": "Esta moción compro
mete a ciertos Estados aliados y, en mi calidad
de Presidente, prohibo que se discuta".

El Sr~ Bebler se molestó, protestó, pero el
debate iué cerrado. Esto constituye la manifes
tación pura y simple del rechazo, por parte del
.Gobierno británico, de la investigáción internacio
nal que hubiera contribuído a demostr~.r l~ verdad
de los hechos denunciados por el Gobierno de
Yugoeslavia. .

En nuestro país este asunto fué objeto de una
amplia publicidad. Todo el mundo está conven:
cido de que los qtJislings se han colocado bajo la
protección de ciertos países y que, aunque esto
no sea exacto, lo reconozco, la Organización de .
los Refugiados ha sido creada para encubrir estos
casos. Acepto la teris según la cual hay refugiados
políticos de todos los países y hasta de Yugo
eslavia. Pero no se trata aquí de los refugiados
que quieren, que pueden ser repatriados~ 'no se
tra.ta. de Jos ref~giado~ políticos; se trért:,:_-Ae los
qwsbngs," de los crimmales de guerra, se· trata
del mismo Sr. Pavelitch. Hemo~ráadoláffiitrícula
del cajero del Sr. Pavelitch, quien fué descubierto
en París por el Alto Comando Interaliado. Fué
arrestado, pero a causa de un'error logró escapar.
Imaginad que Petain hubiese' sido al:'restado en
!{le~~t}ia·y hubiese escapado de su prisión. Es
mcrelbie. ,\

.H~~os insistido en que se instituya una ~rga
mzaclOn, pero también en que se proceda a una
tría por medio de una investigación internacional
y se apliquen criterios uniformes. Podemos enten
der.nos respecto ,de la definición de los criminales
de guerra y de losquisling. Una vez aceptada
esta definición, aquellas personas que en virtud
de ella deban ser consideradas como criminales
de guerra o como, quislings, no deberán recibir
hYUda: Las enmiendas propu~tas en este sentino '
an Sido tan cercenadas que han ,perdido su ver--

dadero carácter. ' , .
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puede haber vida internacional sana. El primero
en prestar '$U confianza redbe doble crecompensa.
:Por mi parte,. estoy dispuesto, a pesar de los
riesgos evidentes, a admitir púr anticipado que
la OIR serák>,:apaz de elevarse a un nivel tal que
le sea imp&sible cometer abusos y que será sufi
cientemente imparcial y equitativa para no com
prometer los intereses- fundamentales de mi país.
No debemos olv-idar que laOIR siempre estará
someti~a a la autoridad suprema del Consejo
Económico y Social. Si los que estarán a cargo
d~ la dirección 4:e esta organización tienen la
mIsma ~dad níóral que aquellos 'con quienes
tuve el hOhJr de colaborar en el Consejo Econó~

mico y Social, estoy seguro de que la organización
jamás cometerá abusos.

El PRESIDENTE (tradtteido del francJsT: Tiene
la palabra el Sr. Beswick, representante del Reino
Unido. . .

Sr. BESWICK (Reino Unido) (traducido del
inglés): No he venido a dar las razones de mi
voto. Creo que hemos explicado suficientemente
estas razones en la Comisión. No obstante, desea~
ría proponer una enmienda, una enmienda de poca o.~ ¡
importancia y presento mis excusas a la Asam
blea por el tiempo que rec1amp para presentarla.
Tal vez pueda invocar una circunstancia ate~

nnante y es que si el procedimiento que hemos
adoptado me hubiera permitido responder a mi
amigo el Dr. Medved, tal vez hubiera retenido la
atención de la Asam!Jlea por un tiempo más largo.

Quisiera proponer, para el primer pár'rafo del
artículo 11, una enmienda contenida en el docu
mento Aj2381 y que desgraciadamente no hcr sido
mencionada en el orden del día, consistente en
insertar, d~spués de la palabra "Páris" las pala
bras: "o Ginebra, según la decisión del Consejo
General".

La cogstitudón, tal como nos es presénta~

ahora, obliga a k OIR a est:tblecer su' sede en
París. Esto !K convino en el Consejo Económico
y Social, aunque con cierta renuencia, en vista de
que todavía se ignoraba cuáles Estados Mie~bros

formarían el Consejo General de la OIR. Muchos
r\.Jpresentantes deseaban plantear nuevamente esta
chestión en la Tercera Com~sión, pero, a raíz de
una mala inteligencia, la enmienda presentada·a
la Comisión competente fué desgraciadamente des~

cartada por no haber. sido presentada en el plazo
prescrito.

Desde muchos "puntos de vista, y. si solamente
se tuviera en cuenta la comodida.d personal de los 1. ¡
representantes, no cabe duda que la hermosa ciu· :, ,
dad de Pans sería un 'lugar ideal. Sin embargo,
han desaparecido las razone~. qu.e a principio de
este año se oponían a que se eligier~ Ginebra, yes
muy conveniente que los organismos especializa·
dos de las Naciones Unidas se encuentren ~a sea
en lé sede central de la .org~'l'~zación o 'en su
oficina európt:a. En este caso¡ particulal'$ sería ~.
especialmente ventajoso que ,1,·· sede de la. Org<!;
nización Internacional de Refugiados se en'coIY
trara en la misma ciudad donde tienen su 'sede
principal las Sociedades de la Cruz Roja, con las
cuales la üIR tendrá que colaborar 'en u'n grado
muy amplio."

No obstante, la enmienda que propongo tiene
un carácter facultativo. Su objeto es conceder al
Consejo General algq mis de iibedad respecto de

Pensamos que ésta es una de las mejores for
mas de asistencia que. se les pueda b~indar, si no
la mejor, puesto que tiende a hacer de estas des
graciadas víctimas ?~\la guerya¡ ciudad~?s que
gQCende todas las hbútades C1VICél5 y pobt1cas de
que gozan los ciudadanos de nuestro país y po~
que además, se les ofrece todas las posibilidad¿i;
de des~rrollo económico dentro de nuesttó país,
que los acogerá amistosamente. .

En '.:onsecuencia, Chile se abstendrá de votar.
El PRESIDENTE (tr~ucido del fra:ncés) ó' Tiene

la palabra el Sr. Malik, representante del Líbano.
Sr\\ MALIK (Líbano) (traducido del inglés):

Quisiera exponer brevemente las razones por las
cuáles la delegación del Líbano votará a favor d~
la resolución por la cual se establece la Organi
zación Internacional de Refugiados. -En la resolu
ción aprobada:;en el mes de febrero pasado, la
A&amblea ha reconocido que el problema de los
refugiados es un grave problema inmediato, un
problema urgente e internacional p<>.r su alcance
Y.: ~Jjl carácter. Por esto, debe se~ tratado y resuelto
d~ común acu~rdo entre las na:ciones. El Consejo
Económico y Social y la Tercera Comisión de
la Asamblea General han dedkado la mayor parte
de su tiempo a discutir este problema y a elabo
rar la constitu<:.ión que ahora nos es sometie:ta.
Esta constitución es el resultado de transacciones
y de ccnr.esiones recíprocas.

La delegación del Líbant\, ha participado en la
elaboración de este documento. Hemos contrí
buído c~n parte de las enmiendas, algunas de las
cuales fueron aceptadas, otras modificadas e incor
poradas y otras rechazadas. La constitución actual
es rtl resuitado de centenares de horas de debates
y discusiones. Todo el mundo reconoce que no es
perfecta, pero por lo menos constituye un funda
mento y una orientación. Por 10 tanto, en vi.sta de
que el problema es urgente y no nos da tiempo
pa.ra esperar que el hombre se vuelva perfecto o
que lo sean sus obras, apoyaré esta constitución.

Estimo además que sena muy lamentable que la
eno~e suma de trabajo que este documento repre
senta fuese ahora. desechada y no se hiciera nada
concreto para abordar este gran problema. La
Asa!Dblea General confió ~l Consejo Ec;onómico y
SOCIal la tarea de estudIar este problema y de
resolverlo. El Consejo ha examinado esta cuestión. '.mtnUCl0samente y ahora somete a la Asamblea el
resultado de sus esfuerzos.

. \\ ' .....

, Desde el punto de vista del Consejo Económico
y Social, considerado como tal, y aparte de la
visión limitada de~da una de las delegaciones,
eCimo que esta suma de trabájo no se debe dese-
,~)ar. Naturalmente, el apoyo que doy a la cons··
cttución no significa. que ella me parezca ente
ramente satisfactoria" y. no constituy~ para el
Gobierno del Líbano una úbligaci6n de formar
parte de la Organización Internacional de Refu
giados. Rerenro la complet&- Hbertad de acción
de mi Gobierno 'fespecto de s-U',;-participación, en
la Organización Internacional ge Refugiados. ~

Al apoyar ahora la constitución,. po hago sino .
expresar el deseo at:~'Iuc la OIR sea establecida,
comience a funcionar y asuma sus funciones.
POrque en realidad, el principio vital de las
organi.zaciones internacionales ) ciertamente el
de las Naciones U:¡iQ31s, es el espíritu de con:
fiartza mutua. Si no tenemos confianza lo~ unos
en los otros, especialmente cuando se trata d~
cUestiones esenciales sumamente delicadas, n9

, ~4
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terrer esta decisión. p()~ lo tanto, mi intervención
se refiere al proc~miento aplicado en nuestros
debates.

El PRESIDENTE (traducido del francés): -El
documento que me somete la Secretaría llevá la
fecha d~l 10 ,:de diciembre de 1946; hoyes el
15 de diciembre. Es 4ecir, que la enmienda ha sido
presentada dentro del plazo establecido. No hay
ninguna razón pa:-a que me oponga a su votación.
, Dr. MEDVED (Repúbli~ Socialista Soviética de
Ucrania (traducido de la versión francesa de! ori·
ginal ruso) : Nosotros hemos propuesto nuestras
enmiendas el 4 de noviembre.
,~I PRESIDENTE (traducido del francés): Es

indudablemente una observaciól\, muy ingeniosa,
pero no es exacta. No e_e trata de e.'lmifmdas some
tidas a la Comisi6n y rechazadas por ella, sino de
una enmienda debidamente sometida á '1& Asam
blea General. Uidelegación de1~ RSSde Ucrania
no ha, sometido ninguna, ~Íimieíida.

(1 .

En consect,encia, votaremos ahora sobre la
enmienda del Reino Unido.

. S e procede a votación ordinaria.

Decisión: Por 18 votos contra 11, y 17 absten
ciones, queda aprobada la enmitmda del Reino
Unido.

Sr. ACHNIDES (Grecia) (traducido ,del inglés):
El distingJ.1ido representante de los Estados Uni
dos de América ha expuesto de una manera cabal
en la Tercera Comisión todas las cuestiones que
se plantean en esta matetia; por lo' tanto, sería
superfluo y tal- ve2. implropio que yo repitiera
ahora, con palabras que Inunca podrán ser tan
convincentes como las q¡ue empleó la' Sra. de
Roosevelt, lo qüe ella 'ha, expresado ya con tanta
elocuencia. Me limitaré a formular' dos observa
ciones: la prit:'aera se refiere a la aprobación del
proyecto de constitución de la QIR coninclusián
de la escala de contribuciones. El presupuesto
provisional no supone la obligación de parte de
cualquier Gobierno de adherirse a l~.OI~ 0. "de
contribuir con fondos para esta orgamzaClon.
Como ya 10 ha dicho .la Sra. de Roosevelt, la
a¡:;:robación del infopne y del proyecto de resolu':
ción que ahora se nos solicita, sólo presenta un
juicio de expertos que emitiremos sobre el pro
yecto destinado a establecer la Organización Inter-
nacional de Refugiados.
, En segundo lugar sQmeto, ,en nombre de la

Quinta Comisión, al examen ya la aRrobación\<J€
la Asamblea, el informe y el proyecto de resolu
ción cont~nidos en el, documento A/275 (an~xo
97), como por otra parte ya lo ha hecho nuestro
Presidente al presentar juntamente los dos infor-
mes y los proyectos de r~solución. .
_ El PBESIDENTE (trad"cido del francés): frece·
deremos a votar sobre los informes contenir,1os en
los documentos A/265 y A/275. ,~

Se procede a' votación nominal.

El resultadq del escrutinio -es el siguiente:

Votos a favor; Bélgiéa~ Canadá, China, Cuba,
Dinam2.rca, .~ República Dominicana, Ecuador,

, Francia, Greéia, Guatelnala, Honduras, Islandia,
Irán, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Méxko,
Países Bajos¡ Nueva Zelandia, Nicaragua, No
ruega, Panamá, Paraguay, Perú, Filipinas, Unión
Sudaf1"i~4na) Reino Unido, Botados: Unidos de
AmédCá, Uruguay y Venezuela. e
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la elección del sitio de la sede, y aunque no dudo
que sus miembros se inclinarán por París, si des·
pués de haber consider,ado todas las circunstan
cias, muy especialmente la ve~t:ja de los ~ocales
apropiados, U~ara a la concluslOn de que Gmeb:a
es más conveniente, deseamos que el Consejo
quede en tibertad de e~egir esta ciudad. ~spero,
por 10 tanto, que la Asamblea aprObal!a esta
enmienda. '

El PRESIDENTE (traducido del francés).' Tiene
la palabra el Sr. Broustra, representante deFran
cia.

Sr. BROUSTRA (Francia) (traducido del .fran
cés): No quiero ocultar que esta enmienda,. pre
sentada en el momento en que la Asamble~l está
a punto de disolverse, causa cierta sorpresa a Ja
delegación, de Francia. Estamos en presencia de
una decisión tOlJ1~da por el Consejo Econórpico y
Social, con el apoyo de una gran mayoría, en el
curso de su ultimo período de sesiones. Esta deci
sión ha sido ratificada sin oposición por la Tercera
Comisión y la delegación británica no ha p~~esen

tado 11i!lguna enmienda al· respecto en el CUl'SO de
las prolongadas discusiones. Natur-almente la
decisión final corresponde a la Asamblea, pero la
delegación de Francia se abstendrá de votar. No
obstante, si la decisión de la Asamblea es con
forme 'él la del Consejo Económico y Social, puedo
daros una vez más la seguridad de que el Gobierno
francés acogerá gustoso a esta organización y
tomará las disposiciones necesarias para facilitar
el cumplimiento de su delicada misión.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
vamos a someter a votación la enmieñda del Reino
Unido, que consiste en insertar en la primera
línea del artículo 11 de la constitución de la Orga
nización Internacional) de Refugiados, después de
la palabra "París", las palabras: "e> Ginebra,
según la decisión del Consejo General".
Ti~hé ¡la palabra el Dr. Medved, representante

deja República Socialista Soviética de Ucrania.
Dr. MEDVED (República Socialista Soviética de

Ucrania) (traducido de la versión francesa del
original ruso): La delegación de la RSS de Ucra
nia ya ha señalado todas las enmiendas mucho má¡f
importantes que había propuesto y que fueron
rechazadas. A fin de permitir a la Asamblea Gene
ral que termine rápidamente su trabajo, nuestra
delegación no ha insistido en que estas enmiendas
sean sometidas aquí a un nuevo examen.
Esti~o asimismo que la delegación del,Reino

Unido debiera haber seguido el ejemplo de to~a_s
las demás d~~legaciones y no,debía haber propuésto
una enmienda que ya había sido rechazada,

.Remoso-discutido circunstanciadamente la cues·
tión de la sede de la Organización Internacional
de Refugiados. Finalmente hemos optado por
París. Si ahora decidiéramos tratar nuevamente
esta cuestión, yo pediría que se reexaminara tam
bién la enmienda de la RSS de Ucrania relativa
a las lista&'Jde las personas desalojadas.
. ~i ~~cidimos no aceptar ningun~ e:amienda, yo
mSlsÍlna no obstante en la propuesta que he. pre
sentado y pediría que se vot~ra sobre nuestras
enmiendas relativas a la cue'srión muy impor
tante de la prohibid~n de la'-propaganda en los
campamentos de refugia4 "$.

Si hago t.otas observac.rones no es porque me
oponga a· que se elija ~~...' Ginebra, sino porque,
puesto que hemos elegido a París, debemos :man-
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Las cinco () seis primeras semanas de:: esta
Asamblea se han cara~erizadQpor una profufi4n
de discusicnes desordenadas. Durante. los tteS
cuartos de esta se¡n.mda parte del primer período

'-,

de tpdas las tendencias políticas ; pero dentro de
ur~~ 'Asamblea como la nuestra, la libertad de dis- de sesiol
cusión no puede otorgarse sin algunas restriccio- del trab
nes, si se quiere evitar que el procedimiento de liquidar
delib~r~lción inte-rnacional pierda su eficacia y su durante
prestIgIO. ¡,' , antes dt

dicho el
Todos los' miembros de la Asamblea tienen el '~,~ bastaría

derecho de expresar detalladamente 'sus opiniones' l. modifica
pero ninguno· de los miembros debe ejercer est~ I de la As:
derecho de una manera que anule el dek'echo aná.. ~ en el pr-
logo de los demás miembros. Los derechos de cada el probt
uno de. los miembros están limitados por los dere- próximo
chos de los Qemás, y por las exigen~ias legítimas métodos
de una asamblea democrática. Además, sostener redacció:
que la Asamú\ea debe elegir entre u~a libertad de y fa ace]
discusión sin restricciones y el sistema que con- blea. Sel
-siste en 'Suprimir toda discusión, revela un falso) que las 1

~entido de la realidad. La exp·eriencia ha demos-·' A bl. sam e
trado que una conferencia internacional comen- prop1Í~st

zada con una libertad sin restricciones en materia provinie:
de discusión, ácaba siempre limitando con reglas bros de 1
muy estrictas la duración y el número de los ninguna
discursos. taría cUJ

Quisiera exPoner un punto dete~inadode una .~ I Confí<
manera perfectament¿ clara, y es que mi Gobierno t organizal

nunca ha sugerido que se redujera innecesaria- tará a la
mente la duración de las sesiones de la Asamblea ¡ ¡ bre, reCOl
General. Según la opinión del Gobierno del í.~ ~ mas que
Canadá, estas sesiones deben durar todo el tiempo 1,' tiue en S4

que requiera el cumplimiento de nuestra tarea. No ; '; aceptar I «
obstante1 las sesiones de la Asamblea pueden ser sin disC\l
acortadas si se eliminan los debates superfluos período i

sobre .procedimiento y la repetición innecesaria de nalmente
los argumentos, y esto puede lograrse redactando delegació
cui~adosam~~te los proyectos. ~e resoluci~n. y con- . I de novier
vemos y elIg1endo para pres1d1r las com1SIOnes a ' . las modif
las personas más calificadas por su eficiencia, ,. en los m
competencia e integridad. Además, la prolongación La d '
injustificada de las se!;iones influye necesariamente de que:
en la calidad de las delegaciones nacionales. Será das acogl

cada vez más difícil para los l\fiembros de las nida en e
Naciones Unidas enviar a representantes debida- momento
mente calificados de su país para que asistan a las demora a
sesiones de la Asamblea General, si se comprueba tivas a la
Q,ue éstas absorben en vano la mayor parte deÍ modificar
tiempo de los representantes. bIea. El

Los representantes' y los consejeros que todos esta Asa:
deseamos ver en las sesiones de nuestra Asamblea igual a te
son personas cuyos servicios son requeridos en sUS das. Tod
repectivos países para resolver problemas internos General
urgente\~ y para tratar en sus países probler.l.:ias de manera a
política ~extranjera. El tiempo de estos hombres y abOJ
es muy valioso' y. el interés general exige que· no i' clecerle el
sea malgastado. El problema ql~e debemos resolv~r l' IEmpeñadl
no s\:} reduce a la cuestión de la exagerada proIon-~ iiignidad
gadón de las reuniones de la Asamblea,? sino que Il) que h:
abarca también el problema ~ucho más impar- prestigio
t~te de saber de 'qué manera nos será posihle S
aprovechar,el tiempo de que dispongamos de una" Sov[ét::
manera mas eficflz. Temo que ,en el presente 1 de la DE
período de sesiones de' la Asamblea hayamos i: cuestión
seguido el ejemplo de casi toda~ las conferencias ¡ d
internacionales, gra~eJe_s o pequenas,·celebradas en. e la As
el curso de los ú'tirnos' años, a pesar de que.':;::ues- todas las

.d . parte del
tro PreS1 ente, estoy convencido de ello, eS. una admitir li
de las I>t:rsonas más capácitada,s p~ra deseopeñar rrafo. E
las funCIOnes de tal.· párrafo ~.,

CJon por,
EI.PRE

oído -la dl
qUe desa¡
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206. Medidas destinadas a ahorrar tiempo a~
la Asamblea General. Informe de la
Mesa.· Besolueión (doeumento A/279)

El PRESIDENTE (traducido del francés): Vamos
a discutir ahora el infonne de la Mesa relativo a
las medidas destinadas a ahorrar tiempo a la
Asamblea General (anexo 98).

Tiene la palabra el Sr. Martin, representante
del Canadá. -

Sr. MARTIN (Canadá) (traducido del inglés):
Solicito la indulgenda de tódos los miembros de
la Asamblea. Deseo hacer una declaración muy
breve, porque mi delegación estima qué esta cues
tion es il~lportante; y tal vez parezca paradógico
reclamar parte del tiempo de la Asamblea a fin
de presentar: 'lla moción cuyo objeto es h~~erla

ganar tiempo. Pero es posible que si esu móció!l
es acogida co~ l~ atención que merece y luego
puesta en practica, podremos verdaderamente
ahorrar tiempo. '

La delegación del Canadá espera que la adop
ción del proyecto de resolución sometido en este
momento a la Asamblea permitirá alcanzar el
objetivo que mi Gobierno perseguía cuando pre'
sentó su primera propuesta en el mes de septiem
bre pasado; en una carta dirigida al Secretario
Gen~ral. El objeto era que al principio del pró
ximo periodo de sesiones de la Asamblea, que se
iniciará en el mes de septiembre, se introdujeran
modificaciones en los métodos y en el reglament(l
de la Asamblea, a fin de que en el curso de este'
próximo pQríG~o de sesiones no perdiéramos tanto
tiempo como a veces~l(} hemos hecho, según mi
opinión, en el curso del presente período de
sesiones. A primera vista, puede parecer que el
proyecto de resolución sometido a la Asamblea en
este momento no tiene mucha importancia, pero
estimp que si hoy 10 aprobamos, lª Asamblea al
hacerlo tomaría una medida que denuo'de uno o
dos años será considerada como una de las deci
siones constructiv[J,~ de este'primer período de
sesiones.

0dando la delegación del Canadá. presentó esta
propuesta por prim~ra vez, se la a~usó de buscar
insidiosamente alguna manera de prohibir a los
representantes que pronuncien discurst,nluy lar
gos en la Asamblea General, de cercenarta libertad
de pal~?ra e impedir que ciertos,. pibyectos de
reS01UClOn somehdos a la Asambl~a pUt}J-ü} ser
criticados. Las propuestas de la delegacitín del
Canadá fueron tachadas deo antidemocráticas.
Cua~quier persona que tenga algún conocimiento
acerca de mi país, que conozca al pueblo de mi
país, sabe que estas acusasiones carecen de funda
mento. La delegación del Canadá no quiere cerce
nar la libertad de discusión. El fundamento de la
democracia/tantq, en la política' internacional como
en la política intemáJ ; es la, libertad de expresión

." I ..;",

Votos en contra: República Socialista SQvié
tica de Bielortusia, Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia-
listas Soviéticas, Yugoeslaviéll. .

Abstenciones: Afganistán, Argentina, Austra
lia, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica,
Checoeslovaquia, Egipto, Etiopía, Haití, India,
Irak, Arabia S~udita, Suecia, Siria, Turquía. .i,

.'!leeisión: Por 30 'Votos co~t'a 5 y 18 absten
CloneSI quedan adoptados los dos infor.mes.

"

"
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El PRESIDENTE (traducido del fl'(}ncls): La
Mesa de la Asamblea ha recibido una carta del
Consejo de Seguridad por la que le notifica que la
candidatura de Siam' ha sidoa~eptada unánime
mente por el Consejo.

A fin de a~elerar el procedimiento, la Mesa no
ha estimado necesario remitir la cuestión a una"
comisión' especial y propon~ directamente a .!a
Asamblea la resolución siguiente: ..,

"La Asamblea General,

"Tenicndo en cuenta rá- solicitud de admisión i

presentada a las Naciones Unidas por Siam,
"Y las recomendaciones def Consejo de Segu

ridad de admitir (1.. Siam como ,Miembro d~ ias·
Naciones Unidas; '-

"Dccide, por consiguiente,

uQue Siam sea admitido como Mie~pro de las,
Naciones Uni4as." ,-

Sr.WeUingÍon Koo (China) (tradtICid~~del
inglés): La China, como· Estadc':'edno y ti¡pión

- (..'.:,1 ~~~

~.

207. Admisión de Siam eomo Miembro de 1..
Naeiones Unidas. Informe de la Mesa.
ResOlución (documeuto A/2M)

cia, votaremos en primer lugar la resoluciG~ sin
este último párrafo, y luego, por separado,'/este
párrafo.

Sr. GROMYK~' (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del inglés): Quisiera decir
en pocas palabras cuál es la razón que nos impide
aceptar el último párrafo. Estimamos que .la
Secretaría pued~' hacerse cargo de una tarea de
esta naturaleza.

El PRÉSIDENTE (traducido del francés): Vamos
a votar sobre el proyecto de resolución con exclu
sión del último p~rrafo.

Se procede a votación.'ordinaria.

- Deeisión: El proyecto de resolución, con e~clu

sión del último páryafo, queda ap'robado por una-
nimidad. "

El PRESIDENTE (traducido del francés): Ahora
votaremo~ sobre el último párrafo del proyecto
de resolución.

"

Se '~Jirocede a votación ordinaria.

Decisión: p~~ 34 contra 5, y 6' abstcnciones,
queda aprobado el último párrafo del proyecto de
resolución.

El PRESIDENTE (trad14Cido del francés): Vamos
a votar sobre la totalidad del informe.

Se procede a votación ordinaria.

Deeisión: Par 43 votos contra 8 queda apro,:,)
bada la totalidad dcl inforn-.,c. I

I(

El PRESIDENTE (traducido del francés): pfo
pongo que se constituya el comité con los repre
sentantes de los 15 países siguientes: Argentina,
Bélgica, Canadá, Cuba, China, Dinamarca, Fran
cia, Estados Unidos de América, GreciaJ :lfíl.iti,
Perú, Reino Unido, República Socialista Sovié
tica de Ucra~ia, Unión de"Repúblicas Socialistas
Soviéticas, yugoeslavia.

Decisión: La propuesta del Presideft1e. queda
aprobada.

,,'

de sesiones sólo hemos realizado umt'C'Jarta parte
del trabajo previsto. Esto nOfl obliga a tratar de
liquidar los tres cuartos restantes de nuestra tarea
durante el último cuarto de tiempq' que nos queda
antes de la partida del Quecn E!izabeth. -Se ha
dicho en.la Mesa de la Asamb!iea General que
bastaría que la Secretaría preparal3e propuestas de
modificaciones de los métodos y. del reglamento
de la Asamblea y que presentara dichas propuestas
en el próximo período de sesiones. Sin embargo,
el proble,ma de persuadir a la },'lsamblea en, sti'
próximo' período de sesiones a ~~ue mejore sus
métodos y reglamento presenta dos aspectos: la
redacción del proyecto de las reformas necesarias
y ra aceptación de dichas reformas' por la Asam
blea. Serán muclio mayores las probabilidades de
que las reformas necesarias sean ~d¿'ptadas por lar;
.Asamblea en el próximo mes de septiembre si las
propt1~stasJ en vez de provenir de l~. Secretaría,
proviniesen de una -comisión compuesta por miem
bros dé la Asamblea; y esto no supone de mi parte
ninguna critica desfavorable respecto de la Secre
taría cuya eficiencia todos 'I'econocemos.

Confío en que la comisién de reglamento y
organización que hoy 'vamos a designár preseJ?-'"
tará a la Asamblea, en el próximo mes de septiem
bre, recomendaciones muy valiosas sob~'e las refor
mas que conviene aplicar. Tengo la esperanza de
liue en septiembre la Asamblea estará dispuesta a
aceptar' esas recomendaciones por' unanimidad y
sin discusión el día mismo de la apertura de su.
período de sesiones Y' que se aplicarán provisio
nalmente durante todo"el período' de sesiones. La
delegación de! Canadá, en' su memorándum del 29
de noviembre, ha presentado circunstanciadamente
las modificaciones que propone-que se introduzcan
eh los métodos y el reglamento de la Asamblea.

La delegación del Canadá tiene la esperanza
de que todos ios Miembros de las Naciones Uni
das acogerán favorablemente"' la invitación conte
nida en el proyecto de resolución -sometido en este
momento .a la Asamblea y comunicarán., sin
demora al Secretario General sus sugestiones rela
tivas a la mejor manera de ahorrar el tiempo y- de
modificar el reglamento provisional de la Asam
blea. El funcionamiento eficiente y sin trabas de
esta Asamblea es una cuestión que interesa por
igual a todos los Miembros de las Naciones Uni
das. Todos 'JIosotros deseamos que la Asamblea
General de ias Naciones U~idas trabaje de una
manera a la vez digna y diligente.

y ahora, señor Presidente, sólo me resta agra
decerle en nombre de mi delegación el haber des
IE~~ñado 'sus funciones' con tanta capacidad y
dlgmdad en el curso --de este período de sesiones,
lo que ha contribuido a realzar enormemente el
prestigio de esta Asamblea. '

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (traducido del '¡1IU1és): r.a delegación
de la. pRSS ha expresado su opinión sobre esta/
cuestton en el curso de las sesioms de' la Mesa
de la Asamblea General. Somos parti~¡.lrios de
todas las disposicio.nes contenidas en la primera ·
part~ ~el proyecto de resolución~pero no podemos
admItir la propuesta contenida en su último pá
r~afp. En consecuencia, pediré que· el último
parrafo de la resolución sea sometido a una vota-.. , ,\

Cl0n por separado. "

,El PREsm~~~TE (traducido ,f!él francés)~· Habéis
0100 ']a declaración de la· delegación de la URoS,
~ue desaprueba el último párrafo. En conseCUen-"
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próxima Asamblea de nuestra Organización se
celebr~ en Europa. En una sesión ant~rior, hemos
clecididoque es"~ cuestión sería resuelta cuando ':41

se hubiera elegido la sede de las Naciones Unidas. d

Tienen ante Vds. el Jocumento A/281, que con- t'¡
tiene una propuesta que resume la carta del repre- :; ¡
sentante de la RSS de Ucrania (anexo 100). • !

Tiene la 'palabra el Dr. Medved, representante J
de 12, RSS de Ucrania. lit.;

Dr. l\{EDVED (República Socialista Soviética de' )¡
Ucrania) (traducido de la version francesa del '1
original ruso): El Sr. Manuilsky, jefe de la dele~ ¡

gación de la RSS <le Ucrania, ha 'Sometido a ia ;;,1
Mesa y a la Asamblea General una propuesta de;~r
la RSS de Ucrania, en virtud de la cual el ~¡
segundo período ordinario de sesiones de la Asam-)!
blea General se celebraría en Europa. ~ ~11

Me permito recordar que esta propuesta fue' ~""l

presentada cuando todavía estábamos discuti~ndo~1
acerca del lugar de la sede permanente de las ~¡
Naciones Unidas. La delegación de la RSS de;¡
Ucrania, así como otras delegaciones, se pronun~ i $¡
ció en favor del establecimiento de la sede perma~ ¡:¡
nente de la Organizacióri en la ciudad de Nueva ,.¡
York, mientras que la delegación de los Estados r··,;;I,
Unidos prefería San Francisco, la delegad.6n bri- ¡;:'
tánica Filadelfla, y muchas otras delegaciones eran, >1
partidarias de la Costa Atlántica. .'1'

. Como lo habíamos declarado" éramos partida- .¡
nos de que se estableciera la sede permanente en .1

~~:v:s ~~~~~ ~~: ~~:~i~n p~:;u~:::e~:y:h~d~ ,1
aprobada Y.que las Naciones Unidas hayan acep~ ..~~~
tado establecer su sede permanente en Nueva 1~1,i
York. Y ahora ten~mos la esperanza de que nues- "l

tra segunda propuesta también será apoyada y ¡:I
apr,¡bada. ,:1,

Permiiidme exponer m~e;·tras razones. En pri-:¡
mer lugar, es necesario enLontrar local para este' llt.'.;.t.•~.·.l,¡
segundo período de sesion(~;. Es evidente que aun . 'í

dentro de las condicionl;:s más favorables y acti- ,;J
vando los trabajos tanto como sea pttsible, la_ pro~ ~ J
yectada construccióñ de los nuevos edificos de la., '~.:.'1
sede permanente no podrá estar terminada para .tI

el próximo período de sesiones. Tal vez se podría \"1
acondicionar apresuradamente otros locales dé que j

podríamos disponer, pero esto acarrearía gastosil
excesivos y enteramente injustificados. A juzgar :,,1
por la experiencia, es lógico pensar que si deci- ~.'.',.•• ¡¡"

diéramos celebrar aquí en los Estados Unidos el,
,próximo período ordinario de sesiones, nuestra.s JI
reuniones tendrían que efectuarse en Flushing y .~¡

en Lake St1CCess. Creo que debemos recordar los JI ¡
inconvenientes que esto produciría y el tiempo ",.J
que perderíamos trasladándonos cada vez de Nue- J,~

va York a Lake Success y viceversa. La ubicaci~n I~~¡
de los locales destinados a las sesiones de la I~
Asamblea nos ha hecho perder mucho tiempo du- 1
rante esté período de sesion~s y ha creado, ta~to ):1
para las delegaciones como para la Secretana, t i¡
dificultades excesivas. .~

Por otra parte, al redactar nuestra propuesta, f~
hemos tenido en cuenta, asimismo, las considera~ \
ciones siguientes. La primera conferencia de las J
Naciones Unidas, en la que se estableció la Carta, I

se celebró en San Francisco. La primera parte ~el "
primer período de sesiones de la Asamblea Get1e~ " 1
ral se celebró en Londres, en las' Islas Británicas. :
El presente período' de sesiones se celebra eIl el ¡. :

continente americano, en la sede permanente de las l'

Naciones Unidas. Es decir, que los países del
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208. Celebración en Europa del segundo
período ordinario de sesiones de la·
Asamblea General (documento A/281)

El PRESIDENTE (tradt/'cido del francés): La
.Asamblea recordará, sin duda, que la delegación
de la RSS de Ucralúa ha remitido al Secretario
General una carta en .la cual proponía que la

hermana de Asia, unida a Siam por numerosos
lazos culturales y' tradicionales, abriga un senti-.
miento profundo de simpatía y de amistad por
este país y por el pueblo siamés.

Nosotros, los miet"".,Jros de la delegación de la
China, estamos sinceramente convencidos de que
el pueblo de Siam tiene una función que desem
peñar en esta Organización mundial, cuyo objeto
es instaurar la paz y la feíicidad. Por lo tanto, no
es muy grato que la solicitud presentada por Siam
para que se lo admita en las Naciones Unidas
haya sido transmitida a la Asamblea con la reco
mendación unánime del Consejo de Seguridad, y
esperamos que también será aprobada por unani
midad en la Asamblea General.

Sr. MENaN (India) (traducido del inglés): Es
muy grato para ia delegación de la India asociarse,
en nombre del pueblo y del Gobierno de la ImEa,
a las observaciones hechas por el representante
de la China y apoyar la decisión tornada por el
Consejo de Seguridad.

Esperamos trabajar en perfecta armonía con
este país vecino, con el cual nos unen muchos
vínculos desd~ hace muchos años; pensamos que
su admisión e5. un augurio feliz y precede la admi
sión en condiciones de igualdad, de otros vecinos,
la República de Indonesia y Birmania.

Sr. RÓMUW (Filipinas) (traducido del inglés):
Filipinas acoge con satisfacción la solicitud de
admisión de Siam como Miembro de las Nacio
nes Unidas. Las relaciones entre el pueblo de Fili
pinas y el pueblo de Siam, durante siglos, han
sido sumamente amistosas y mutuamente prove
chosas para ambos pueblos. Uno de los pocos
países de Asia que han sido capaces de mantener
un cierto grado de independencia nacional eh el
curso de los siglos de expansión imperial en el
Lejano Oriente, Siam; este reino antiguo que
posee una cultura propia y muy renom~rada,entra
hoy a actuar' en el escenario del mundo 1/ aspira
ardientemente a participar en las Naciones Unidas.

Pedimos que se apruebe pot unanili1idad la soli
citud de admisión presentada por Siam, para ser
Miembro de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tienen
ante Vds. el proyecto de resolución. Sí no hay
objeciones, consideraré que Siam es admitido como
Miembro de las Naciones Unidas.

Decisión: Por unanimidad, Siam es admitido
como Miembro de las Naciones Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En
vista de que no ha sido posible llenar hoy las for
malidades diplomáticas, no será posible recibir
oficialmente a la delegación de Siam. No obstante,
tengo la certeza de que interpreto el sentimiento
de la Asamblea al felicitar a Siam por su admi
sión y hacer votos por que pueda ac'-ar }unto con
nosotros la próxima vez. Estoy convencido de

, que participar[~ en nuestras tareas con un espíritu
de comprensión y de concordia internaciof,ales.

, '
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El PRESIDENTE (tradúcído del ftrJncés): Tiene
la palabra el Sr. Wells, representante del Reino
Unido.

Sr. WEL1,S (Reino' Unido) (traducido del in
glés): Lamento mucho no poder apoyar la pro
puesta de mi colega, el -representante de la RSS
de Ucrania. Me hubiera gustado hacerlo puesto
que esta propuesta constituye el último punto del
orden del día y me parece que sería muy conve
n\ente que clausurásemos la Asamblea. con una
nota de unan1midad. N o obstante, creo deber
señalar que existt1n razones muy importantes por
las cuales la próxima Asamblea no debe cele
brarse en Europa. Según nuestra opinión, una
gran parte de la experiencia que hemos adquirido
en el curso de esta Asamblea podría dar resulta
dos excelentes si la pugiéramos en práctica aquí
mismo. Nos parece que debemos permitir que
ciertos ajustes administrativos y técnicos que he
mos estimado necesarios y que han sido aproba-
dos, puedan demostrar su eficacia. '

Tanto en Flusliing como en Lake Success debe
mos tomar en consideración la cuestión de la
instalación y del adiestramiento del personal de
la Secretaría y la de la experiencia que debe
adquirir. No sería razonable privar a este per
sonal de la ocasión que ahora se le pre~enta, o que
le será brindada, como consecuencia de las me
joras ya aprobadas y que dentro de poco se pon
drán en ejecución. Por esto preguntamos ¿por
qué detener y entorpecer el adiestramiento del per
sonal en esta etapa inicial? Me parece que sería
una .{)érdida no solamente de trabajo, sino tam
bién ..1e dinero y de tiempo. Dejemos que la Se
cretaría adquiera la experiencia necesaria a<;iuí
mismo, en el lugar de origen de la Organización.
Si nos reunimos en Europa el año próximo, será
necesario llevar 'un número consideraple de fun
cionarios, que tendrán que llevar varios meses
antes de la reunión de la Asamblea.
Tambi~a debemos tener en cuenta la cuestión

de los transnortes, que representa un grave pro
blema. Com'Q los hemos oído durante el debate
sobre la cuestión de la escasez mundial de cereales,
los transpoÍtes constituyen un obstáculo muy
grande y muy grave. Si no podemos hacer gran
cosa para mejorar la situación respecto de la
escasez de transportes, por 10 menos esta gran
Asamblea no debe contribuir a agravarla. Es una
cuestión demasiado grav{~ a causa de las conse
cuencias que acarrearía para las pobhciones que
tratan de subsistir con tina ración alimenticia
individual de 1.200 a 1.500 calorías.

Además, está· el problema del costo. Sé que.
éste es un punto de importancia secundaria, espe-·
cialmente en una asamblea en la que se habla con
mucha soltura de millones de libras esterlinas;
pero estimo que si podemos ahorrar un millón y
medio de dólares, y creo comprender que esta
suma representa una evaluación muy prudent~ de
los gastos suplementarios qüe ocasionaría la be1.e
bración de nuestra próxima Asamblea er~Europa,
debemos hacer esta economía. -

Como ya lo hé indicado, miobjeción fundamell
tal ces la certeza de que perderíamos una oportu
nidad magnífica de lograr que nuestra Organiza
ción funcione normalmente y de qce <somprome
teríamoC en gran pª,rte su eficacia futura. Tal
vez sea prudente qué algunos de lr~lórganos de
las Naciones Unidas, por ejemplti el (,:f~onsejo
rv.:mómico y S~~ial y el Consejo de Administra-
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continente europeo, que han sufrido "más que
otros a causa de la guerra. y que tienen un inte
rés éspecial en las '1areas de una Organización
destinada a luchar por el mantenimiento de la paz
y de la segu~ida~, t~~avía no han yisto fun.cio
nar a esta Orgamzaclon ,de las NaCiones Unidas
en su propio territorio.

Los trabajos del Consejocde Ministros de Rela
ciones Exteriores han concluído, y los cinco tra
tados de paz con los aliados de Alemania han sido
concertados de !tna manera satisfactoria. De aquí
a que se celebre el próximo período de sesiones
de la Asamblea General probablemente asistiremos
a la conclusión de los demás tratados. Por esto
estimamos <iue ahora los países europeos pueden
pedir con todo derecho que el próximo período
de sesiones de la AsalJlblea se celebre en Europ'a..
Por el momento, no insisto en lel lugar qa~',-:on
vendtía elegir para la próxima Asamblea; podría.
ser Ginebra, donde están los maJ;níficos edificios
ahora desocupados, de la antigua Sociedad de las
Naciones. l'ambién es Ollortuno señalar que Pa
rís se ha mostrado muy hospitalaria y ha permi
tido que la Conferencia de la Paz se celebre en
las mejores condiciones. POI! '~tf) proponem08.que
se decida que el segundo pc;íodo ordinario de
sesiones de la Asamblea General sece1ebre en
Europa y se autorice al Secretario General para
que designe el lugar" preciso en donde se ha de
celebrar.

Antes de hablar, he tenido la oportunidad de
conversar con nuestro distinguido Secretario Ge
neral, el Sr. Trygve Lie, quien me dijo: "Su idea
es ~xcelente, ,p~ro insistimos en que el próximo
penado de S~SlOnes se celebre en América". Y
agregó: "Comparto sus sentimientos, pero por ra
zones de carácter técnico no puedo realizar su
proyecto antes de 1948". Supongo que el Sr.
Trygve Líe habla de esta manera por modestia y
también porque, tal vez, aprecia en menos de lo
que merecen las actividades de la Secretaría.
Estimo, Sr. Trygve Lie, que en el año 1946 Vd.
ha demostrado un talento extraordinario. Si no me
e~uivoco, yo he particípado en, los trabajos en
CInCO lugares diferentes; después de, Londres, he
estado en Hunter College, luego en el Hotel Hen
ry Hudson~ en Lake Success yen Flushing. Debo
decir, Sr: Trygve Lie, q1.'4" en lo que se refiere
a los locales necesarios, , {d. es un verdadero
mago que transforma las fábricas en oficinas, etc.
Por eso ~stimo que su declaración, según la cual
sería imposible, por razones de carácter técnico,
celebrar un período de sesiones en Europa, no
corresponde exactamente a su actividad y al tra
bajo enorme que ha efectuado en el curso de este
año. A mi juicio, será más fácil celebrar confe
rencias en los edificios ya instalados en Ginebra
o en París que aquí en Lake Success. Por esto,
en nombre de la delegaclón de la RSS de Ucrania,
ruego a todos los representantes que apoyen nues
t~a propuesta. Propongo que nos volvamos a reu
nIr todos CJ1; Europa. Que descansemos un poco
de los rascacielos neoyoi-kinos y de 'Un cierto nú
me~o de cosas, muy notables, que hemos v~sto
aqUl, y que observemos a la Europa devastada;
tal vez este nos axude a tesolver los problemas
de ,la reconstrucClOfl europea. Los pueblos de
Europa, que saben mejor que cualquiera otro 10
que es la guerra, piden que las Naciones Unidas,
establecidas a raíz de la:b"U~rra y en nombre de la
paz, ce1ebren su.· Asamblea en Europa. Os ruego
qUe apoyéis nuestra propuesta.
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dón Fiduciaria, se reúnan" en Europa. Pero según
la opinión de mi delegación, trasladar a toda la
Asamblea en esta etapa de nuestra organiiación
sería cqmeter un grave error.

Esperemos que pase el período difícil de cre
cimiento. Antes de alejarnos, aunque sea tempo
ralmente, de Nu~wa York, donde según acaba
mos de decidir nos instalaremos de una manera
permanente, esperemos que se afirme el meca
nismo de nuestra Organización. Sé que todos esta
mos cansados de nuestras idas y venidas diarias
y sé también la pérdida de tiempo que ello repre
senta para nosotros. No obstante, las mejoras
que he mencionado y en las cuales creo que pode
mos confiar, nos permitirán ahorrar mucho tiem
po y pasar más horas en nuestra cama, y menos
en estos edificios. T2J vez podamos pensar en tina
reunión en Europa para 1948, cuando haya mejo
rado la situación respecto de los transportes, y
cuando el personal de la Secretaría haya adqui
rido mayor experiencia, después del segundo
período de sesiones de la Asamblea. Pero la dele
gación del Reino ¡'!.TJ¡lido estima que sería absolu
tamente inop01tu~'.~;; realizar este viaje el año pró
ximo. Estas son las razones por las cuales nos
oponemos a la propuesta. .

El PRESIDENTE (traducido del francés): Hay
dos oradores más inscritos para hablar sobre esta
cue~tión, y temo que otros quieran hacerlo des
pués. Esta cuestión es delicada e importante y
me pregunto. si no podría yo ofrecer a la Asam
blea una solución intermedia.

Me permito recordar a la Asamblea que el
artículo.5 de nuestro reglamento dice: "La Asam
blea General se reunirá en la sede de las Naciones
Unidas, a menos que se convoque en otro lugar
en virtud de una decisión tomada por ella du
rante un período de sesiones anterior, o. a peti
ción de la mayoría de los Miembros de las N a
c:~nes Unidas".

Lo que ciertamente complica esta cuestión es
que ha sido planteada a las doce menos cuarto del
último día del período de sesion.es, sin que ten
gamos ante nosotros un informe y' sin que haya
mos tenido la posibilidad de encontrar los argu
mentos a favor '(, en cOntra.

Tal vez la Asamblea convenga. en que sería
razonable que el Secretario General nos remita un
informe y que luego le comuniquemos nuestra res
puesta. El Secretario General podría enviar a
cada unO de los Miembros un informe, por ejem
plo antes del 31 de marzo de 1947. Y en este
caso podríamos darle nuestra respuesta antes del
15 de mayo y Se tomaría la decisión de ir a Eu
ropa, si la mayoría respondiera afirmativamente.
Creo que tratándose de una cuestión que pre
.'::enta, .' tantos aspectos administ1'ativos y presu
puestarios, este procedimiento sería incomparable
mente más prudente que resolver a último mo
mento y sin tener ningún informe a la vista.

Tiene la palabra el Sr. Makin~ representante de
Australia.

Sr. MAKIN (Australia) (traducido del inglés):
No quiero discutir este punto; sólo, deseo mani
festar~ue, a mi juicio, si ponemos en ejecu
ción lo que Vd. aca.ba de sllgerir, todas las dele
gaciones .tienen el derecho de saber cuáles serían
las cnnsecuencias de esta decisión respecto de la
situación presupuestaria de la Organización, y
de saber, asimismo: si es en realidad posible pro-

poner que la próxim~ Asamblea se celebre el año
próxinio en Europa. Pienso que en td caso la
Secre~aría debería comunicar a todos los Miem- ¡
~~:: :a::J~~mación más completa posible sobre I

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene ;~
la palabra el Sr. Entezam, representante del Irán.,

Sr. bENTEZAM (Irán)· (tradudcido
I
1el ilnglés):~¡l

No ha 10 como representante .el ran ; a dele- .~¡

gación del Irán vería con mucho gusto 'que la 1¡

Asamblea General se celebrara en Europa, no so-I·'..·.•:...··.I
lamente una vez, sino de vez en cuando. Pero, . I
como relator de la cuestión de la sede permanente
debo señalar a la atención de la Asambiea la de- ·1,
cisión tomada por ella ayer, de encargar al Secre- '~¡
tario General que, junto con un comité consul- .~¡

tiva y (le expertos, haga r.ecomendaciones relati- })
vas a l0.s edificios y planos que la Asamblea Gene-
ral deberá examinar en el curso de su pr6ximo l
período ordinario de sesiones. Si el próximo pe- ;~.;"'II¡
riodo de sesiones no se celebra en Nueva York,;,
será muy difícil que la Asamblea pueda exami-
nar esta cuestión. ti

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene ':1
blS~b~ el Sr. Grornyko, representante d< la ¡;~

S
S~~ ~Ro)MY(K~JU~d'óndde

l
Repú~l}cafs Socialisdtas

1
I ,:/

OVletlcas trauUC'l o e a vers'Ion .rancesa e I ,1'
original ruso): Aur.que la cuestión suscitada por ~.•~.~,;;;:
la delegación de la RSS de Ucrania no sea una de "
las más importantes entre las que la Asamblea ..~¡
General examina en este período de sesiones, I.'j.:~¡
estimamos que, no obstante, merece nuestra aten- l~l
ción. Quisiera exponer algunas de lasdrazones ~n ,il
que se apoya la propu.esta de la RSS e Ucrama. ¡'T11
Ulteriorm~nte, y en particular desde hace dos."
años, se ha celebrado un cierto número de confe- 1!
rencias internacionales en los Estados Unidos de :¡

América, entre las cuales la Conferencia de San .~!
Francisco, cuya trascendencia todos conocemos, y ~ i
el actual período dé sesiones de la Asamblea Ge- ~~;¡
neral. Estas conferencias se han celebrado en los;¡
Estados Unidos' de América; ha sido necesario~~!
enviar delegaciones importantes y numerosas, 10'~
que significa gastos considerables para los Go- t~¡
biernos. La delegación de la URSS estima que ,,\
-se debería t~ner en cuenta esta consideración d
~~:b~~~e~r~:ó~,:~ó;e~~d~': e~~:e~e ~= t 1;
Asamblea General, cuestión suscitada por la dele- 11¡

gación de la RSS de Ucrania. ::.:,~,¡..:'.;¡:
' Por consideración hacia los países europeos'"

y también ~ara los países vecinos, convendria que 1;1
el próximo período ordinario de sesiones se cele-",~
brara 'en Europa. Para un cierto número de paí_';r,¡
ses, por ejemplo los de la América Latina, tiene i

poca importancia, en lo que se refiere a la distan- i~
cia, que la próxima Asamblea se celebre en los 11
Estados Unidos o en Europa. Cuando menos noS '11
parece que tal es el caso para la mayoría de los ~t
países de América Latina. Recuerdo que en etl
curso de los debates respecto de la sede perma
nente de la Organización, realizados en Londres
en la Asamblea General y en la Comisión Prepa
ratoria, este mismo argumento ha sido invocado
por los paíse~!J.ue proponían el establecimiento
de la 'sede permanente de las Naciones Unidas en
Europa.

Naturalmente, para algunos países es más con
veniente que las conferencias internacionales se
efectúen en los Estados ,Unidos, y también los pe-
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209~ Reglu para la adm1eióD de DueYeMI
Miembros de las Naciones Unidas. Nom
bramiento de los miembros del Comité
de Procedimiento ..

210. ~1e11I'I08 de elaUlara

El PRESIDENTE (trmlucido del ¡rancés): Tiene
la palabra el Sr. Austin, representante de los
Estados Unidos de América.

1 Véanse 49a. sesión, 1lO.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
Presidente del Consejo de Seguridad me ha in
formado que este organismo ha nombrado una
comisión compuesta por el representante de China,
como Presidente~ y por los representantes del
Brasil y Polonia; esta comisión debe colaborar
con un comité de pTocediniiento que la Asamblea
General debe crear, a fin de preparar Un regln
mento de las condiciones dé admisión de los nue_-c
vos Miembros de las Naciones Unidas1•

'Debémos designar ahora a los íni~~bros del
comité de procedimiento que ·la Asamblea General
va a c~·ear.

Pr~pongo que adoptemos las disposiciones pre
vistas· para la Comisión de Admisión de Nuevos
Miembros en las Naciones Unidas, y en particu
lar la que establece que los representantes de la
Asamblea General sean .cinco, es decir, dos más
que los del Consejo de Seguridad.

Sr. EN'l'EZ~M (Irán) (traducido del francés):,
No entiendo claramente por qué motivo- el Con
sejo de Seguridad ha designado·. al Presidente
de esta comisión y me pregunto si sus atribu
ciones lo autorizan para hacerlo. Creo que corres
ponde más bien a la Comisión -designara su pre
sidente. Teflgo la certeza de que si el represen
tante de la China es la persona propuesta, la Co
misión 10 aprobará con entusiasmo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): La
razón es que el representante de la China ha sido
designado Presidente de la Comisión del Consejo
de Seguridad. Creo que deberíamos remitir esta
cuestión al examen de dicha Comisión para que la
resuelva. Por otra parte, no podemos resolverla
nosotros puesto que el Consejo de Seguridad no
se encuentra aquí.

POI' lo tanto, propongo que el Comité de Pr9Ce~
dimiento de la Asamblea esté compuesto por drACO
miembros.

Si no' hay objeción, consideraré que esta pro
puesta ·queda aprobada.

La- propuesta ~el Presidente queda aprobada.

Sugiero que los países siguieT!tes co~pongan

el COI:1ité de Procedimiento:
.Australia, Cuba, India, Noru~gi,~Üni6n~deRe

públicas Socidistas Soviéticas.
Si.. no hay objeciones consideraré que esta com

posición del Comité queda aprobada.

Decisión: Le composición d~l Comité de Proce
dimiento prOp%LJtlJ por el Presidett.te qt.;eda (11"'0
bada.

Se procede a 'l1otación nominal.

El PRESID~NTE (traducido del francés): El
resultado del escrutinio es el siguiente:

Votos a fa~'or:' Argentina, Bolivia, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, ChHe, China,
C.hecoe.slovaquia, Francia, Guatemala, India, Polo
ma, República Socialista Soviética de Ucrania,
Estados Unidos de América, Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas" Yugoeslavia.

· Votos e,1, contra: Afganistán, Australia, Bél
gIca, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dina
marca, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Grecia, Haití, Honduras, Islandia,
Irán, Irak, Líbano, Liberia, Luxemburgo, Méxi
co, Países Bajos,. Nueva Zalandia, Nicaragua~ Pa
n~~á, Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia Saudita,
SIrIa, Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unid~;;,
Uruguay. .

Abstenc-ione;~--Brasil, Noruega, Suecia, Vene-
zuela. .

·Decisión: Por 35 fiotos contra 14, y 4 abst\~n
c!~nes, queda rechatado el proyecto de re.folu
CJon.

riodos ordinarios de 'sesiones de la Asamblea Ge.
neral. Pero nos parece que para la mayoría de los
países sería, por el contrario, sumamente conve
niente que el próximo período de sesiones de la
Asamblea General se éel~brara en Europa.

El repre~'A~tante del Relhu Unido acaba de pre
sentar objeciones a la prQpuesta de 1~ RSS de
Ur.iaríÍa. Según la opinión de la delegación de la
URSS, los argumentos británicos no son sufi
cientes para que se rechace la propuesta de cele
brar el próxim.o período de sesiones en Europa.

Ret:uerdo el celo con que los representantes del
Reino Unido -combatieron en Londres para que
la sede permanente se estableciera en Europa.
Al parecer, las circunstancias no pueden haber
cambiado en el curso de un solo año. Las dis
tancias, en todo caso, siguen 5íendo las mismas.

A juicio de la delegación de la UR5S, sería
muy conveniente que el próximo períddo ordi
nario de sesiones se celebre en Europap-porque
esto no complicaría los preparativos para la ins
talación de la Organización' en los Estados Uni
dos de América sino que, por el contrario, -los
facilitaría puesto que las ,tareas preparatorias para
la instalación de la Organización en Nueva York
exigirán muchos esfuerzos. Nos parece que tam
bién desde este punto de vista, la reunión de la
próximo Asamblea en Europa es oportuna. En
cuanto al aspecto económico de la cuestión, nadie
hasta ahoICi ba podido demostrar que un período
de sesiones celebrado en Europa ocasionaría gas
tos mayores para las Naciones Unidas que un
período de sesiones celebrado en los Estados Uni
dos de América.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Some
to a votación el si~iente proyecto de resolución:

"La Asamblea General de las Naciones Uni
das resuelve que el segundo período ordinario
de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas·se celebrará en Europa. Auto
riza al Se~retario General a determinar el lugar
de Europa en que se celebrará el segundo perío
do ordinario de sesiones de la Asamblea Gene- "-
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neral, establecido e~ el Artículo 14. Estas faculta-
des no pueden ser ejercidas por ~l Consejo de Se
guridad. Son de la jurisdicciót'..~exc1usiva de la
Asamblea.

BajQ la amplia sombra de la Asamblea, como
si fuera la de una roca gigantesca, todas las
razas y las naciones acuden en busca de paz y de
felicidad. Este período de sesiones de la Asamblea
General ha demostrado' al mundo, poi' primera
vez, y creemos que 10 confirmarán los períodos de
sesiones ulteriores, todo el inmenso poder que
encierra la palabra urecomienda".

Los Estados Miembros de las Naciones Uni
das son Estados soberanos. El reconocimiento de
su igualdad soberana es un principio fundamental
de la Carta. Pero esta Asamblea ha dado 'origen
a un concepto nuevo. Ha movilizado a la opi
nió~ pública del mundo entero. Esta opinión ha
p(;xhdo expresarse con plenitud y vigor. Ha in
fluído en nuestras decisiones y ha determinado los
resultados que hemos obtenido. Tal es la forma
nueva y más elevada de la voluntad soberana
de los pueblos. Tal es la soberanía de las deci
siones de la Asamblea General. Los pueblos del
mundo han estado presentes en estas delibera
ciones por intermedio de la prensa, de la radio
y del cine. No ha habido aquí demostraciones ?l
espe~tacula.res preparadas de .antemano para eL .t
pu~hco, mientras los asuntos Import~ntes se de-· , ,!

, battan a puerta cerrada. Hemos hablado franca
mente, ,hemos defendido enérgicamente nuestras
opiniones, hemos trabajado día, y noche para la
conciliación y la concordia a vistas y oídas del
mundo. Es un hecho sin precedente en la histo
ri~ de las naciones. La Asamblea General nos
permite esperar realizaciones ilimitadas gracias
a. un examen'\continuo.de toda situación que pu
diese.~ompr?mete,r al b~e~estar ge~er~l, y gracias,
tamblen, al mteres pOSitiVO del pubhco suscitado
por sus debates y sus recomendaciones.

Señor Presidente: quiero ahora dirigirme per
sonalmente a Vd. Y al distinguido Secretario
Gent:ral, sentado a vuestra die~tra. Esta Asam
blea ha contraído con Vds. una deuda de grati
tt!d que nin~o de 10~ representantes podrá ol
Vidar. Vd., senor PreSidente, ha hecho más que
nadie para transformar los d~sacuerdos en acuer-
dos y para que se pudieran llevar a cabo las
tareas,de esta Asamblea. Y Vd., señor Secretario
General, así como todo el personal lleno de celo,
e incansable, de la Secretaría, ha hecho más que
cumplir con las obligaciones impuestas por la
Carta.

Señores representantes: nuestro Presidente es
el jefe de la delegación de Bélgica. Nuestro Secre
tario General ha abandonado el Ministerio de Re
laciones Exteriores. de ,Noruega para ponerse al
servicio de las Naciones Unidas. Estos hombres,
y el trabajo que han efectuado para esta Asamblea
son el vivo testimonio de la igualdad soberana de
todas las naciones. En nombre de todas ellas,
grandes y pequeñas, -os saludo a ambos.

Estimados colegas: el pueblo de los Estados
U~idos y la ciudad de Nueva York os han acogi-
do con inmensa satisfacción cuando llegasteis
a nuestras costas, desde vuestros países tan quei"Í·
dos por todos. Creo ahora que dice la verdad el
refrán según el cual para que un viajero pueda
llevarse el tesoro de las Indias es necesario que 10
traiga.consigo. ~sto es lo que habéis hecho. Ha- ','
béis traído con vosotros el espíritu de fraterntdad,

,:;)
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DlKuno del repreaentante de loa Estados Unidos
de Amérie&

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de 'América)
(traduc·ido del in.qlés): Sé que expreso el senti
miento de todo el pueblo de los Estados Unidos
cuando digo a los Miembros de nuestra Asam
blea que nuestra gratitud no tiene límites. Voso
tros, representantes de los pueblos del mundo,
nos habéis hecho, en primer lugar, el honor
de elegir a Nueva York, para celebrar estas deli
br,raciones. Luego nos habéis hecho el más alto
honor de elegir a la ciudad de Nueva York,' la
mayor de las ciudades norteamericanas, como
sede permanente de las Naciones Unidas, como
centro geográfico hacia el cual el.mundo'otlenta
sus esperanzas de paz. Y, sobre todo, en nombre
del pueblo de los Estados Unidos, deseo dar las
gracias a los Miembros de esta Asamblea por la
labor que han efectuadQ. '

Hace ocho semanas, esta Asamblea se inauguró
en un ambiente de temor mezclado con esperanza. '
La gente trataba de no perder su confianza, pero
muchos dudaban de laque la Asamblea podría
re1l1izar. Se temía que las grandes Potencias no,
lograran ponerse de acuerdo respecto de algún
p'unto importante y que la influencia de las peque
ñas naciones se redujera a meros de discursos. Se
dudaba de que se' pudiera realizar algo positivo
en máteria de desarme, de que se pudiera instituir
el régimen de administración fiduciaria, de que las
Naciones Unidas fueran capaces de fijar su sede
permanente, e inspiraban,escepticismo la cuestión
de España, la del veto y la de los dérechos del
hombre, de la ayuda para los pueblos hambrientos
y para los refugiados; Sle temía, en suma, que sólo
se llegara a un desacuerdo insoluble. Y la Asam
blea ha salido victoriosa de los debates' sobre todas'
estas cuestiones. Y ha hecho aún más.-

Con el arma úmca del texto de la Carta, hemos
pasado progresivamente de un desacuer<lo posi
tivo y del escepticismo a la solución de los gran
des problemas que se nos plantean, a una armo
nía enteramente nueva, a un acuerdo casi uná
nime. Creo que hemos instaurado a las Naciones
Unidas como una ,realidad esencial. En la reso
lución definitiva en la qil1e se enuncian 10:; prin
cipios y las condiciones primordiale$ para un
auténtico sistema interna,donal de control, de re
glamentación ,y de reducdón de los armamentos,
la Asamblea ha demostrado su capacidad de pro
mover un acuerdo unárillne entre las grandes
Eotencias sobre las cuestiones más importantes
pata el porvenir dé la humanidad. Ha demostrado
que en ésta, y en todas las demás cuestiones fun
damentales, las peq'Lteñas naciones pueden influir
en las decisiones imponiendo un criterio de jus
ticia. Por encima de todo, este período de sesio
ne& ha demostrado el poder de la Asamblea Ge
neral como suprema Asamblea deliberante del
mundo.

En mi discurso inaugural de la Asamblea, he
señaládo a vuestra atención el alcance de las fa
cultades que la Carta confiere a la Asamblea Ge
neral en virtud de los 'Artículos 10 y 14; la fa
cultad de formular recomendaciones sobre cua
lesquier asuntos a cuestiones dentro de los lími
tes de esta Carta, establecido en el Artículo
10; Y el poder de recomendar medidas para el
arreglo pacífico de cualesquiera sitJ,laciones, sea
cual fuere su origen: que a juicio áe la Asam
blea General puedan. perjudicar el bie~estar ge-
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y llevaréis ahora a vuestros hogares la amistad
y el respeto sinceros del pueblo norteamericano.

y ahora nos separamos. Nos dispersamos por
el mundo; cada uno de vosotros regresará a su
país con la certeza de que nuestro trabajo podrá
proseguÍ1:se en adelante con mayor fe y con !?Ja
yor eficacia. Estas partidas no son una separa
ción, porque habéis creado.1a verdadera unidad,
la concordia y la fraternidad indispens~bles para
las Naciones Unidas. .-,¡

El pueblo norteamerio,no os désea buen viaje
y un feliz. retorno a vuestros hogares, donde os
esperan los seres queridos.

El PRESIDENTE (trDducido del francés): Tiene
la palabra el Sr. Trygve Lie, Secretario General.

Discurso del Secretario General, Sr. Trygv.e Lie

Sr. Trygve LIE (Secret~rio General) (traáu
cido del inglés): Quisiera' ante todo agradecer
al Honorable representante de los Estados Uni
dos de América las palabras amables que ha te
nido a bien dirigir al personal de las Naciones
Unidas, a la Secretaría y a mí. Quisiera, además,
agradecer a los Miembros deest3¡ Asamblea la
gentileza y la paciencia que durante ocho sema
nas han tenido con'la Secretaría y conmigo. Ha
béis trabajado durante dos meses. Nunca he visto
a miembros de una ·asamblea que trabajen como
10 habéis hecho, noche y día, a pesar de las
muchas horas que diariamente exigían vuestro
traslado de Nueva York a Lake, Success y a
Flushing Meadow.

Recuerdo haber visto hace muchos años una
película titulada "El congreso baila". Me dió una
idea de 10 que puede haber sido la cooperación
internacional en aquellos tiempo~. Pero cuando
pienso en la segunda parte del primer período de
sesiones de la Asamblea General, celebrado en
Nueva Yor~, llego forzosamente a la conclusión
de que habéis dado al mundo un noble ejemplo
de' cómo los representantes de todos los países
representados en las Naciones Unidas pueden tra
bajar conjuntamente. iCuál es la dife!~encia entre
las Naciones Unidas de ahora y el congreso que
bailaba hace aproximadanlente ciento veinte o
ciento treinta años? Actualmente, casi todos los
países, grandes y pequeños, forman parte de las
Naciones Unidas.

Actualmente nuestra Asamblea cuenta con re
presentantes de casi todós los grupos sociales de
cada país: trabajadores, intelectuales, políticos
de todos los partidos: comunistas, conservadores,
liberales, etc. ¿Qué significa esto para todos noso
tros? ¿Y qué creéis que estO' significa para mí que
os he estado observando día tras día, durante dos
meses?

Muchos son los' que han deseado un parla
mento internacional, y creo que estamos logrando,
por fin, la realización de este sueño, de este parla
mento internacional al que hemos aspirado durante
tanto tiempo, un parlamento fUD,dado -sobre los
mejores principios de los parlamentos nadonales.

J::n todas, ~uestras deliberaciones hemos seguido
métodos demecráticos. Hubo diferentes ideas y
puntos de vista diferentes, pero todos habéis lle
gado a un ac~erdo respecto de la mayoría de las
cuestiones más importantes. Ninguno de nosotros,
ni uno solo de los países aquí representados, ni
uno ,solo de los grupos de pueblos puede preten
der que siempre, y en toda circunstancia, tiene

toda la razón. La vida parlam~ntaria democrática
es en muchos sentidos el resultado de transaccio
nes relativas, y creo que en el curso de esta Asam ~

blea habéis hallado la manera de elaborar solu
ClOnes.

Puedo afirmar que hoy día el horizonte está
más despejado que en Londres, en el mes de
febrero de este mismo año,_ en el momento en que
se me eligió Secretario General de esta Organi-
zación. •

Tengo u~a deuda de agradecimiento con todos
vosotros. Y creo qué ha llegado el momento de
dar las gracias a los Ministros ,'de Relaciones
Exteriores que han venido a }{:lleva York y que
han resuelto tantos problemas difíciles, y que los
han absorbido durante tanto tiempo. -

Estimo que las naciones del mundo pueden sen- 
tlrse orgullosas de sus .representantes en 'esta
Asamblea y creo, en particular, que manifiesto la
opinión de todos los funcionarios de las Naciones
Unidas'cuandoexpreso al Sr. Spaak, nu~stro Pre
sidente, nuestro más sincero agradecimiento. Se
ñor Presidente, tengo el honor de expresar a Vd.
nuestro respeto profundo y nuestra gratitud. Si
no hubiera sido por Vd., no nos hubiera -sido
posible vencer todas las <lificultades que se nos
han presentado, y por esto quiero agradeceros
la paciencia y la comprensión que habéis demos
trado para conmigo y para con los funcionarios de
la Secretaría. .

Hay otro grupo de personas a las cuales qui
siera dirigir algunas palabras~ Nunca han asis
tido oficialmente a la Asamblea, pero tenían sus
asientos en la galería de la prensa. Creo que en mi
calidad de Secretario General tengo el derecho de
-dar las gracias a todos los reporteros, a todos los
representantes de la prensa y de la radio, porque
'es posible que nunca antes hayan prestado a una
conferencia internacional los servicios valiosos
qUé prestaron a esta Asamblea. Todos ellos han
seguido~ desde el principio hasta el fi~,el desen
volvimiento de nuestro período de sesiones, a me
nudo sin descanso. Quiero expresarles mi grati
tud, no sólo por sus esfuerzosinransables, sino
tambrén por la plena conciencia de la función de la
prensa y de la radio que en todo momento han
demostrado tener.

Estimados representantes de todos los países,
regrésaréis a vuestras patrias, ~ vuestros hogares

"y junto a vuestros amigos. Mis mejores votos
os acompañan., No abandonéis vuestra obra in
ternacional. La parte más importante de vuestra
tarea la cumpliréis ahora en vuestros parlamentos
nacionales y participando en ,la vida pública de
vuestros respectivos países; traljajaréis día y no
che, si es. necesario, para que los ideales de las
Naciones Unidas se conviertan en realidades
Vivas.

Os deseo a :to<1os un feliz viaje y espero veros
aquí el año prO.~mo.

Discurso del Presidente_de la AaaDl~lea =~

Sr. P.-H. SPAAK (Presidente) (traducido del
francés) : No puedo ocultar míiranca satisfacción
al anunciaros que nuestro progratrta de trabajo
está terminado. El Secretario General también está
agotado, así como el Sr. Cordier ¡ toda la Secre
taría está agotada; todos los rep~sentantes están
agotados, y yo también lo estoy. Y de '~sta ma
nera, señores, volvemo~ a cumplir una de las
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reglas esenciales de nuestra Organización: la entre sí. Si disponéis del tiempo suficiente y revi.;'
unanimidad. ,', sáis las votaciQnes t-.abidas durante 'este período

Pero si estamos agotados, ello se debe a que de sesiones,~ coreprobaréis que las mayorías han
hemos trabajado muchísimo. Aun ignoro, aunque cambiado incesanl;¿mente y que las grandes Poten
creo adivinarlo, cuál será el juicio que merece- cias han obtenido sucesivamente la mayoría por
r~ este t>t;ríodo de sesiones, ,pero ciertamente, !1a- que las pequeñas Potencias han votado por unas
dIe podra negar nuestra voluntad de, trabajar, o por otras según las circunstancias y sin par-
n1,J.es~ro sincero propósito Qe hacer las cosas lo cialidad. .,
mejo~ posible y con todacOliciencia, cOmO ha sido Se ha dicho que nuestra Organización podría
evidente durante las ocho ·semanas que acaban perecer si en ella se formaran bloqiles opuestos.
de transcurrir,y que todos y cada uno, de los re-' Lo que hemos visto, 10 que hemos puesto en prác
presentantes de las Naciones Unidas han puesto tica y 10 que hemos realizado desde hace varias
de mani~e~to. " , y''''' semanas ha demostrado que no hay bloques y que

Se pÓdrá alegar que este período de sesiones sólo hubo una organización internacional.
ha durado crlemasiado. Y en verdad creo que este Hemos arreglado muchas cuestiones de carác
es un defecto en el que corremos el riesgo de. in- ter práctico relativas a los refugiados y a los
currir y el que Il1e siento obligado. a ·señalar a acuerdos con los organismos especializados. He
Vds. No creo. que no sea posible reunimos todos mos elegido definitivamente el lugar que ha de
los años durante siete u ocho Setnanas y obtener ocupar nuestra sede permanente. Hemo&:Jrreglado
el apoyo y la. colaboración de tdJos 10& hombres con moderación, pero con' firmeza, las cuestiones
\de Estado que necesitamos para llevar a cabo polítieas·que presentaban mayores dificultades;
nuestras tax:eas. Nuestra joven Organización ~o, herilos creado el régimen de admini~tradón fidu
debéser demasiado ambiciosa. A veces, mientras ciaria que c0111Pl~menta nuestra Organización y,
preSidía -estas tareas, he pensado que era muy por último, no puedo menos que mencionar espe
acertado el proverbio que dice: "Quien mucho cialmente la decisión que tal vez es la más impor
abarca poco aprieta". tante de las q~e hemos tcmado, y que se refiere

Seamos más modestos, no nos ocupemos de tan- al de~\rme. '
fas cosas a un tiempo, pero !;ratemos de darles Det)(h~~~ ~r~decer a la delegación de la URSS
feliz solución. Cuando bayamos de~ostr3:do cuál que haya tenido f~l yalor de,someter a nuestras
es nuestra capacidad para lograr buenos- resul- deliberaciones esta e.ttestión tan delicada,; Debe
tados, no cabe duda que nos serán remitidos mas ,agradecer a las delegaciones de las grandes
nuevos asuntos, espontáneamente y con mayor con- Potencias: Estados Unidos de América, Reino
fianza. Unido, Francia y China, por haber respondido

Al oír el notable discurso del Sr. Senador sin reparos ala sugestión de la URSS y por haber
Austin y el de mi amigo el Sr. Trygve Lie, he contribuido con tanta comprensión y con un espí
comprendido, y os pido que reflexionéis sobre ritu conciliatorio'a la realización de la moción que
esto, cuán difícil es hablar sobre un tema preciso fué aprobada. pebemos dar también las gracias
cuando ya lo ban hecho otras dos personas. El a los representantes de tantos Estados pequeñ9s

S · bah' ltad que han desempeñado un papel.mu.y importante
r. Austin y yo no nos . lamos consu o plte- en e'sta cuestión esencial. La dedsión que última

viamente y, sin embargo, cuando miro mis apun-
tes compruebo, con ciero; ~larma, que tendré que mente hrmos aprobado ha susdtado, una gran
repetir exactamente lo que él ha dicho. esperanza. I

_ Lo.~~ más me ha llamado la; atención mien- Desde la Conferencia- de San Francisco, desde
tras presidía estos debates es, la':' diferencia que el instante en que hemos aceptado la Carta, no
existe entre estas reuniones y las\ que antes se habíamos reaJizado nada que tuviera la impor
celebraron en Ginebra) Antes de t" guerra, fuí tancia de esta moción respecto al desarme. Si, en

• • A el curso de los meses y de las semanas por venir,
una vez a Ginebra y tuve ia unpresi<:m "",e el"1con- los organismos competentes.::-logran convertir en
trarme en una reunión de (l~plomáticos. Aquí, en
cambio, he tenido la impresión muy pre.cisa de reaiídad viva los textos que les hemos sometido,
encontrarme en una reunión de hombres políticos. creo que podremos afirmar Jlue la humanidad ha

entrado en· una nueva era promovida por vosotros,
'En verdad, pienso que' hemos creado un intento lo que justificaría vuestra satisfacción y vuestro

de parlamento mundial. Todavía no estoy seguro orgullo. .
.de 'que el sistema sea excelente, pero debo reco- Lo único que ahora falta en mi discurso es !a
nocer que el primer ensayo, al que acabamos de parte de los agradecimientos. Para 110 olvidar ~
asistir, me inspira. confianza, porque no sólo he- nadie, doy las gracias a todo el mundo., AgradezcJ
mos oldo discursos a,dmiI'ab~es, no sólo se nos ha al Sr. Senado!" Austin las palabras i&dulgentes y
brindado la confirmación de algunos talentos que tan amables q:1e me ha 'dirigido. Agradezco al
ya éonoc:íamos, sino que, además, hemos visto Secretario General su colaboración, que ha sido
nacer y desarrollarse en este período de sesio~es más que cordial, una colaboración sin nubarro-
a nuevos talentos, él 105 que saludo con gran sabs- nes; una colaboración c~tre dos amigos. o . ¡

facción. /'Me es imposible no expresa~ mi reconocimiento
y hemos visto algo que/tal vez valga más que especial a mi asisteute, sentado a mi lado izquier

Jos talentos. He notado que, mucho más que en Jo. El Presidente no· ~dría presidir esta Asam
Londres, las delegaciones victoriosas triunfaban blea si no tuviera aJü lado al Sr. Cordier, que
cÓn modestia1 y las 'delegaciones vencidas ace¡i- nunca, come .ni duerm~ y que durante todo' el
taban su derrota sin amargura y sin rem:or. Esto período de sesiones sólo piensa en facmtar nues
me parece sumamente importante. tr¿(farea, y c~yo celo y capacidad admiro y aprecio

He ob!;ervado, asimismo, y quiero sqbrayarló, lnuc~omás &,Jo que podría expresar.
que en' ningún moálento 'hubo en t::;ta Asamble~, . Y';~hora, quiero dat las gracias a este persorJal ~, '
~ bloque cualquiera o bloques "qu.e se op.usieran que se enq.¡entrá al p~~de esta tribuna y ál que
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trabaja detrás de mí. ~Ia cumplid? una t~rea ~or
midable, que yo he VIsto con mIS propIOs oJos;
sin su' constante fervor, su abnegación, su celo,
ri~nca hubiéramos podido llevar a cabo nuestra
tarea.

Por último, señores, - sed parcos en vuestros
aplausos - os quiero agradecer a todos vosotros,
los representantes, la gentileza y amabilidad y la
disciplina que habéis demostrado en el curso de
esta sesión. Si alguna vez, en mi calidad de guar
dia fiel y a veces de intérprete de las reglas de
procedimiento, me he visto en la obligación de
negar a unos u otros algo que creían merecer,
ruego que no se me guarde rencor. Es posible que
alguna vez me haya equivocado, pero creo que
nadie puede dudar de mi buena fe. '

Ahora os vais a separar, y dentro de algunas
horas, algunos días, habréis regresado a vuestros
países. Estoy convencido de que todos tenéis el
sentimiento de que el mensaje que podéis llevar a
vuestros Gobiernos y a vuestros pueblos es un
mensaj e de confianza.

He di.cho a menudo, en los discursos que he
prol1l1l1clado, que solamente lograremos cumpli r
nuestra tarea si ponelllos en práctica las dus prin
cipales virtudes internacionales: la comprensión y
la cooperación. Al clausurar este período de sesio
nes declaro que he visto, como nunca lo había
visto antes, a los representantes ele tocios los países
prácticar la .comprensión y la cooperación.

Estamos hoy en día en el buen camino. El men
saje que desde aquí enviamos al mundo entero es
un mensaje de confianza y de espel'anza. Y confío
en que algún día, cuando recordemos el trabajo
que acabamos de ¡mcer, podamos decir que nos
hemos sentido orgullosos de participar en la
segunda parte del primer período de sesiones.

Declaro clausurada la segunda parte del primer
período de sesiones de la Asamblea General de
las Naeiones Unidas.

La sesión final de la segunda parte de! primer
período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas se levanta a las 0045 horas, el
lunes 16 ele diciembre de 1946.
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